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Jojutla, Morelos; catorce octubre del dos 

mil veintidós. 

 

V I S T O S  para resolver en audiencia 

pública  por el Pleno de la Sala del Segundo Circuito 

Judicial, con sede en Jojutla, Morelos, del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

Magistrada ELDA FLORES LEÓN, Presidente de 

Sala y ponente; Magistrada GUILLERMINA 

JIMÉNEZ SERAFÍN, Integrante, quien por acuerdo 

de “Pleno Extraordinario” de fecha 05 cinco de 

octubre de 2022 dos mil veintidós, cubre la ponencia 

14 catorce; Magistrado FRANCISCO HURTADO 

DELGADO, Integrante;  en el Toca Penal 84/2021-

5-OP, formado con motivo del   recurso de 

apelación que fue interpuesto por el sentenciado  

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

contra de la sentencia definitiva dictada en fecha 06 

seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, por los 

Jueces de Primera Instancia Integrantes del Tribunal 

de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Jojutla, Morelos, en la causa 

penal JOJ/019/2021 que se le instruyó, por el delito 

de DESPOJO  AGRAVADO, cometido en agravio 

de 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen



 

 

dido_[14];  en cumplimiento a la ejecutoria del 

juicio de amparo directo  número 310/2021, del 

índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, 

correspondiente a la sesión de 27 veintisiete de 

mayo de 2022 dos mil veintidós, promovido por  

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

otros.  

 

R E S U L T A N D O S : 

 

1.- En fecha 06 seis de agosto de 2021 dos 

mil veintiuno, los Jueces Integrantes del Tribunal de 

Juicio Oral del Único Distrito Judicial del Estado, con 

sede en Jojutla, Morelos; dictaron su sentencia 

definitiva, la cual concluyó en los siguientes puntos 

resolutivos: 

 

PRIMERO.- Ha quedado debidamente acreditado 
el delito de DESPOJO AGRAVADO, mismo que 
se encuentra previsto y sancionado en el artículo 
184 fracción II en el artículo 185 párrafo segundo 
del Código Penal del Estado de Morelos. 

 

SEGUNDO.- Las señoras 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] Y 
[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 
los señores 
[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
de generales anotadas al inicio de esta resolución 
son PENALMENTE RESPONSABLES, en la 
comisión del delito de DESPOJO AGRAVADO, 
cometido en agravio de 
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[No.14]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] y 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]; razón por la cual este Tribunal 
considera justo y equitativo imponerle una pena 
privativa de libertad de NUEVE AÑOS por la 
comisión del referido antijurídico. En los términos 
establecidos en el considerando Séptimo de la 
presente resolución. 
Así como una multa por TRESCIENTAS (300) 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUACIÓN (UMA) 
por lo que al realizar la suma aritmética arroja la 
cantidad liquida de $25,347.00 (VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 00/100 M.N.), los que tendrán que ser 
depositados en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos. 
TERCERO.- El Señor 
[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
de generales anotadas al inicio de esta resolución 
es PENALMENTE RESPONSABLE, en la 
comisión del delito de DESPOJO AGRAVADO, 
cometido en agravio de 
[No.17]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] y 
[No.18]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]; razón por la cual este Tribunal 
considera justo y equitativo imponerle una pena 
privativa de libertad de QUINCE AÑOS por la 
comisión del referido antijurídico. En los términos 
establecidos en el considerando Séptimo de la 
presente resolución. 
Así como una MULTA por MIL DOSCIENTAS 
(1200) UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) por lo que al realizar la 
suma aritmética arroja la cantidad liquida de 
$101,388.00 (CIENTO UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), los 
que tendrán que ser depositados en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos. 

 

CUARTO.- Por cuanto la sustitución de la penal 
(sic) no ha lugar a concederla a ninguno de los 
sentenciados, en términos del considerando 
Octavo, una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, se dejan a salvo sus derechos, para 
que sean ejercidos ante diversa autoridad 



 

 

jurisdiccional de ejecución, por cuanto hace a los 
beneficios preliberacionales. 

 

QUINTO.-Se condena a las señoras 
[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
al pago de la REPARACIÓN DE LA 
REPARACIÓN MATERIAL por cuanto hace al 
delito de DESPOJO AGRAVADO, conforme a lo 
razonado en el considerando Noveno de la 
presente resolución 

 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, amonéstese y apercíbase a 
las señoras 
[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
en términos del considerando Décimo. 

 

SEPTIMO.- Se suspenden los derechos políticos 
de las señoras 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
por igual periodo al de la pena de prisión 
interpuesta, ello a partir del momento en que 
cause ejecutoria la presente resolución; 
haciéndoles saber que una vez concluida la 
condena deberán acudir a las oficinas del registro 
nacional de electores, a efecto de que sean de 
inscritos en el padrón electoral, esto en un 
términos del considerando Décimo primero. 

 

OCTAVO.- Al causar ejecutoria esta sentencia, 
póngase a disposición del Juez de Ejecución a las 
señoras 
[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
a efecto de que procedan a la en exacta vigilancia 
del cumplimiento de la presente resolución, 
remitiéndose al registro donde conste la presente 
resolución, a efecto de integrar la carpeta 
respectiva, dando inicio a procedimiento de 
ejecución. 
Haciéndose saber que el sentenciado se 
encuentra bajo medidas cautelares diversas a la 
prisión preventiva. 

 

NOVENO.- Remítase copia autorizada de la 
presente resolución a la Fiscalía General del 
Estado de Morelos para su conocimiento una vez 
que la misma cause ejecutoria. Asimismo, 
infórmese al JUEZ DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES QUE CORRESPONDA, el sentido 
del presente fallo, dejándose además al 
sentenciado a su disposición jurídica, por conducto 
del Administrador de Salas. Asimismo, háganse 
las anotaciones respectivas en los LIBROS DE 
GOBIERNO Y ESTADÍSTICA. 
 



 

 

DECIMO.- Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 63 de la Ley Adjetiva Penal en vigor, se 
tiene por legalmente notificada la presente 
sentencia al Agente del Ministerio Público, asesor 
jurídico y por su conducto al representante legal 
de la menor víctima, a la defensa particular y a las 
señoras 
[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.65]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

DECIMO PRIMERO.- Se hace del conocimiento a 
las señoras 
[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Y 
[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y los señores 
[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
y su defensa que cuentan con el término de diez 
días para inconformarse de la presente resolución, 
en términos de los numerales 468 fracción II y 471 
del Código Nacional De Procedimientos Penales 

 

2.- Mediante escrito presentado en fecha 20 

veinte de agosto de 2021 dos mil veintiuno, el 

sentenciado  

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

interpuso recurso de apelación en contra de la 
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sentencia definitiva dictada en fecha 06 seis de 

agosto de 2021 dos mil veintiuno, por el Tribunal de 

Juicio Oral del Único Distrito Judicial del Estado, con 

sede en Jojutla, Morelos, haciendo valer en el 

mismo, los agravios que dice le irroga la citada 

resolución.  

 

3.- El 04 cuatro de octubre de 2022 dos mil 

veintidós, se dictó por este Tribunal de Apelación, la 

resolución correspondiente al tenor de los puntos 

resolutivos: 

PRIMERO.  Se MODIFICA la sentencia del 06 de 
agosto de 2021,  dictada por el Tribunal de Juicio 
Oral del Único Distrito Judicial en el Estado, con 
sede en Jojutla, Morelos, en la causa penal 
número JOJ/019/2021, en los términos antes 
indicados, y únicamente por cuanto se refiere al 
punto resolutivo TERCERO, mismo que deberá 
quedar de la siguiente forma:  

 

TERCERO.- El señor 
[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
de generales anotadas al inicio de esta resolución, 
es penalmente responsable en la comisión del 
delito de DESPOJO AGRAVADO cometido en 
agravio de 
[No.81]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] y 
[No.82]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]; razón por la cual este Tribunal de 
Apelación, considera justo y equitativo imponerle 
una pena privativa de la libertad de DOCE 
AÑOS DE PRISION conforme a lo que dispone la 
Ley Sustantiva Penal vigente en sus numerales 
184 fracción II (ocho años por el delito) y 185 
párrafo segundo (cuatro años más por la 
agravante). Sin deducción de tiempo alguno, al 
haberse advertido que el hoy sentenciado, se ha 
encontrado siempre en libertad. Y MULTA de 750 
(setecientos cincuenta) unidades de medidas de 
actualización (UMAS), que de acuerdo a la época 
en que se cometió el ilícito el valor de la UMA en 
el año 2019 es por la cantidad de $84.49 (ochenta 
y cuatro pesos, cuarenta y nueve centavos 49/100 



 

 

M.N) por lo que al realizar la suma aritmética 
arroja la cantidad liquida de $63,367.5 (sesenta y 
tres mil trescientos sesenta y siete 05/100 M.N.) 
los que tendrá que depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos.  

 

SEGUNDO.- Quedan subsistentes e intocados, 
el resto de los puntos resolutivos que constituyen 
la sentencia definitiva materia del recurso.   

 

TERCERO.- Engrósese a sus autos esta 
resolución y comuníquese el contenido de la 
misma al Tribunal de Juicio Oral que conoció del 
caso en Primera Instancia, remitiéndole copia 
autorizada de esta; lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Debido a que la presente resolución 
fue dictada públicamente, se tiene a la  defensa, a 
los sentenciados, así como al fiscal, al asesor 
jurídico y a las víctimas, por legalmente notificados 
de lo aquí resuelto; lo anterior con fundamento en 
el artículo 63, 82 y 84 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales aplicable al caso. 

 

QUINTO.- Se despacha el documento escrito el 
mismo día de su fecha. 

 

4.- Inconforme con el sentido del fallo de esta 

Segunda Instancia, el sentenciado  

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

otros, por su propio derecho promovió el juicio de 

amparo directo número 310/2021 radicado en el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Decimoctavo Circuito, y en sesión 

de 27 veintisiete de mayo de 2022 dos mil veintidós, 

los Magistrados Integrantes de ese Cuerpo 

Colegiado, por unanimidad resolvieron:  

 

“…SEGUNDO. Para los efectos precisados  en 
la décima consideración de esta ejecutoria, la 
justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE al 
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quejoso 
[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
contra la sentencia de cuatro de octubre de 
dos mil veintiuno, emitida por la Sala del 
Segundo Circuito Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
con residencia en Jojutla, Morelos, en los 
autos del toca penal 84/2021-5-OP, y su 
ejecución atribuida a la autoridad señalada en 
el antecedente primero de esta sentencia.” 

 

Los efectos del amparo concedido son los 

siguientes:  

 

I. Deje insubsistente la sentencia 
reclamada de cuatro de octubre de dos mil 
veintiuno, y; 
 

II. En su lugar, dicte otra en la que al 
realizar el estudio y determinar el grado de 
culpabilidad  del sentenciado 
[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu
sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  
prescinda de considerar la incitación  en los hechos 
que se le imputaron como elemento o parámetro, de 
manera que deberá volver a fundar y motivar tal 
graduación, y, con base en ello, determinar las 
sanciones que resulten aplicables; con la única 
limitante que no sean mayores a las ya aplicadas en 
la resolución que se analiza. 
 

5.-   En consecuencia, por auto de fecha 15 

quince de junio de 2022 dos mil veintidós, dictado en 

el presente toca, se dejó insubsistente la resolución 

dictada por esta Sala de 04 cuatro de octubre de 

dos mil veintiuno, única y exclusivamente por 

cuanto al recurrente 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  y 

que en su lugar se procedería a dictar una nueva 



 

 

atendiendo a los lineamientos de la ejecutoria, con 

libertad de jurisdicción. 

 

6.-  En la audiencia pública celebrada en esta 

misma fecha,  en cumplimiento a la ejecutoria de 

amparo en cita, se reitera dejar insubsistente la 

resolución pronunciada  en este toca penal en 

fecha 04 cuatro de octubre de 2021 dos mil 

veintiuno; procediendo esta Sala del Segundo 

Circuito Judicial, a escuchar a los comparecientes 

quienes realizaron sus argumentos jurídicos. 

 

Asimismo la Magistrada que preside la 

audiencia, tuvo por hechas las manifestaciones de 

las partes interviniente y con ello declaró cerrado el 

debate, teniéndose aquí por íntegramente 

reproducidas como si se insertasen en su literalidad 

las argumentaciones formuladas. 

7.- Una vez cerrado el debate, esta Sala del 

Segundo Circuito Judicial, con sede en Jojutla, 

Morelos del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, en términos de lo que dispone el Código 

Nacional de Procedimientos Penales aplicable, en 

su artículo 461, dicta resolución debidamente 

documentada agregando en ella los antecedentes 

que la complementan; al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S : 

 

PRIMERO.- De la competencia. Esta Sala 

del Segundo Circuito Judicial del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, es legalmente 
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competente para conocer y resolver el asunto de 

que se trata, en términos del artículo 991 fracción 

VII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; los artículos 22, 33 fracción I; 

44, 55 fracción I, 146 y 377 de la Ley Orgánica del 

                                                 
1 ARTICULO 99.- Corresponde al Tribunal Superior: 
I.- Iniciar ante el Congreso del Estado las Leyes y decretos que tiendan a mejorar la 
organización de los Tribunales del mismo, la legislación civil y penal y los procedimientos 
judiciales;  
II.- Derogada;  
III.- Aprobar su reglamento interior;  
IV.- Conocer de las causas por delitos oficiales y comunes y del juicio político de los 
miembros del Ayuntamiento;  
V.- Decidir las competencias que se susciten entre los Jueces de Primera Instancia y entre 
éstos y los de inferior categoría;  
VI.- Decidir las controversias que ocurran sobre pactos o negociaciones que celebre el 
Ejecutivo por sí o por medio de sus agentes, con individuos o corporaciones civiles del 
Estado, y de los demás negocios de hacienda, siempre que el Gobierno fuere demandado. 
Si fuere actor, seguirá el fuero del reo;  
VII.- Conocer de la segunda instancia en los negocios que la tengan para ante él conforme 
a las Leyes;  
VIII.- Consultar al Congreso las dudas de Ley que ocurran al mismo Tribunal Superior y a 
los Jueces inferiores, si estimare que éstas son fundadas;  
IX.- Derogada;  
X.- Derogada;  
XI.- Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Superior que no excedan de treinta 
días, llamando al suplente respectivo;  
XII.- Dirimir las controversias que se susciten entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo, por 
Leyes o actos de aquél que este último considere contrarias a la Constitución del Estado;  
XIII.- Dirimir las controversias que se susciten entre el Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística y el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo del Estado, o entre el 
primero y los Municipios, o el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, o la Universidad Autónoma del Estado de Morelos o cualquier Órgano Estatal 
regulado por esta Constitución. El procedimiento que se sustancie ante el Tribunal Superior 
de Justicia se sujetará al procedimiento previsto en el artículo 100 de esta Constitución;  
XIV.- Derogada;  
XV.- Derogada; 
XVI.- Designar a uno o más de sus miembros, a petición del Ejecutivo del Estado, a petición 
de un Presidente Municipal o de oficio, para que investigue la actuación de algún 
Magistrado, en relación con algún hecho o hechos que constituyan violación de una 
garantía individual;  
XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 
 
2 ARTÍCULO 2.- Corresponde al Poder Judicial del Estado, en los términos de la 
Constitución General de la República y la Constitución Política Local, la facultad de aplicar 
las leyes en asuntos civiles, familiares, mercantiles, laborales y penales del fuero común, lo 
mismo que en los asuntos de orden federal, en los casos en que expresamente los 
ordenamientos legales de esta materia les confieran jurisdicción, así como el de regular su 
administración. 
 
3 ARTÍCULO 3.- La facultad a que se refiere el artículo anterior se ejerce por:  
I.- El Tribunal Superior de Justicia;  
II.- La Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina;  
III.- Los Juzgados o Tribunales de Primera Instancia en materia civil, familiar, mercantil, 
laboral y penal;  
IV.- Los Juzgados Menores; 
V.- Los Juzgados de Paz; VI.- El Jurado Popular;  
VII.- Los Arbitros;  
VIII.- Los demás servidores públicos en los términos que establezcan esta Ley, los Códigos 
de Procedimientos y demás leyes relativas.  
 
 
4 ARTÍCULO 4.- El Tribunal Superior de Justicia, la Junta de Administración, Vigilancia y 
Disciplina y los juzgados mencionados en el artículo anterior tendrán la competencia que les 
determine esta ley, y en su defecto las leyes de los fueros común y federal y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
5ARTÍCULO 5.- Son atribuciones de las autoridades judiciales:  
I.- Ejercer la función jurisdiccional pronta, expedita y gratuita; II.- Ajustar sus procedimientos 
y resoluciones a las leyes;  



 

 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, y los numerales 148, 269, 2710, 2811, 3112 y 

3213 de su Reglamento; así como los artículos 2014 

                                                                                                               
III.- Auxiliar a la justicia federal y demás autoridades, en los términos de las disposiciones 
legales relativas;  
IV.- Diligenciar o mandar diligenciar exhortos procedentes de las demás autoridades 
judiciales del Estado o de fuera de él, si estuvieren ajustados a derecho;  
V.- Implementar a través de la junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial el uso estratégico de tecnologías de la información y comunicación tales como 
sistemas informáticos, medios electrónicos, ópticos, fax, correo electrónico, documento 
digital, firma o contraseña electrónica y en general los medios aportados por los 
descubrimientos de la ciencia que ayuden a que la impartición de justicia se realice de 
manera pronta y expedita. 
 VI.- Proporcionar a las autoridades competentes los datos e informes que éstos pidan, 
cuando así proceda conforme a la ley, y  
VII.- Las demás que los ordenamientos legales les impongan. 
 
6 ARTÍCULO 14.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene competencia territorial en 
todo el estado; las Salas de Circuito, en el de su adscripción; los jueces de primera instancia 
en materia civil, familiar, mercantil y penal, así como los jueces menores en el Distrito o 
Demarcación para el que se les designe; los jueces de los Tribunales Laborales tendrán 
competencia en todo el estado, bajo el esquema de Distrito judicial con cabecera en las 
ciudades de Cuernavaca, Cuautla y Jojutla; Primer Distrito, con cabecera en Cuernavaca, 
abarcará los municipios de Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jiutepec, Temixco, 
Tepoztlán y Xochitepec. Segundo Distrito, con cabecera en Cuautla, comprenderá los 
municipios de Cuautla, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Jantetelco, Jonacatepec, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan, Yautepec, 
Yecapixtla, Zacualpan y Hueyapan; Tercer Distrito, con cabecera en Jojutla, comprenderá 
los municipios de Amacuzac, Coatlán del Río, Coatetelco, Jojutla, Mazatepec, Miacatlán, 
Puente de Ixtla, Tetecala, Tlaltizapán, Tlaquiltenango, Xoxocotla y Zacatepec; y los jueces 
de paz en el municipio para el cual se les nombre. 
 
7 ARTÍCULO 37.- El Tribunal Superior de Justicia, para la atención de los asuntos de su 
competencia, ejercerá sus funciones en Salas Civiles, Penales, Mixtas, según lo determine 
el Pleno, integradas cada una por tres Magistrados y una Sala Unitaria Especializada en 
Justicia Penal para Adolescentes.  
 
8 ARTÍCULO 14.- Dentro del término legal, el Magistrado ponente dará a conocer a la Sala 
respectiva el proyecto de resolución, mismo que luego de ser analizado y discutido, se 
votará y decidirá por mayoría. 
 
9 ARTÍCULO 26.- Las Salas del Tribunal sesionarán los asuntos judiciales que les competa 
según su materia. 
 
10 ARTÍCULO 27.- Cada Sala sesionará por lo menos una vez por semana, en el día que los 
Magistrados integrantes lo determinen. 
 
11 ARTÍCULO 28.- Las sesiones que celebren las Salas puede ser ordinarias o 
extraordinarias. Serán ordinarias las que se celebren en los días hábiles y dentro de las 
horas que señala la ley para el funcionamiento del Tribunal y extraordinarias, cuando fuera 
de ese tiempo y a juicio del Presidente de la Sala, deban celebrarse para tratar algún asunto 
de carácter judicial urgente. Las sesiones podrán prolongarse por todo el tiempo que sea 
necesario para tratar y resolver los asuntos del orden del día. 
 
12 ARTÍCULO 31.- En las sesiones se dictarán las resoluciones interlocutorias o definitivas y 
los acuerdos administrativos que conforme a la ley corresponda conocer a las Salas. 
 
13 ARTÍCULO 32.- Los Magistrados ponentes presentarán proyectos de resolución, que 
serán puestos a discusión en lo general. Se podrá pedir la lectura de las constancias de 
autos que se estime pertinente. Enseguida, se discutirán cada uno de los considerandos y 
puntos resolutivos. En todo caso, antes de hacerse el proyecto el ponente hará una relación 
sucinta sobre los hechos y fundamentos del asunto. Los ponentes remitirán con anticipación 
a cada sesión copia de sus proyectos a los Magistrados integrantes de la Sala. 
 
14 Artículo 20. Reglas de competencia  
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o 
locales, según corresponda, se observarán las siguientes reglas:  
I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos 
punibles cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, 
conforme a la distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su 
defecto, conforme a los acuerdos expedidos por el Consejo. 
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fracción I,  13315 fracción III y 46816 fracción II del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; en 

virtud de que el acto materia de la apelación se trata 

de una sentencia definitiva pronunciada por un 

Tribunal de Enjuiciamiento, residente dentro de la 

circunscripción territorial de esta Alzada, y los 

hechos motivo de juzgamiento acontecieron dentro 

de esta jurisdicción, en el 

[No.87]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

 

SEGUNDO.- De los principios rectores.  En 

el presente caso, es menester referir, que en el 

Título II, Capítulo I del Código Nacional de 

Procedimientos Penales  aplicable, en sus 

numerales del 4 al 14,  prevé como principios 

rectores del proceso penal acusatorio y oral, entre 

otros, el de igualdad existente entre los 

contendientes que se enfrentan bajo la presencia 

judicial, para hacer valer intereses propios y 

opuestos a los de su contraparte, conforme al 

principio de contradicción regulado también en el 

capítulo invocado; es decir, por una parte la 

pretensión pública de castigo que ejerce el 

                                                 
15 Artículo 133. Competencia jurisdiccional  
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes 
órganos: 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que 
prevé este Código. 
 
16 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 
 
I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 
 
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la 
misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio 
de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del debido 
proceso. 
 



 

 

Ministerio Público y, por el otro, la pretensión de 

defensa, que corresponde al imputado. Actividades 

cuya oposición se manifiesta en las audiencias 

judiciales, ya sea que se lleven en primera o en 

segunda instancia. En esta última, la ley prescribe 

que el derecho a recurrir sólo corresponde a quien 

resulte afectado en sus intereses jurídicos por la 

resolución combatida y se le considere, por tanto, 

agraviado en términos de lo dispuesto en la Ley 

Nacional Adjetiva Penal aplicable, en el artículo 456 

en relación con el numeral 458; preceptos de los 

que se desprende el derecho a recurrir ante un 

Tribunal Superior y a expresar el agravio que 

corresponda, a concretar los motivos de 

impugnación, fijar la materia de la alzada a ciertos 

aspectos perfectamente delimitados, sin controvertir 

la existencia, eficacia y evaluación judicial de 

medios probatorios agregados a la carpeta de 

investigación, debidamente incorporados a las 

audiencias, sujetos a debate y adecuadamente 

registrados en cabal armonía a los principios de 

oralidad, igualdad, inmediación y concentración a 

que se refiere el citado capitulo primero. Los 

anteriores planteamientos constituyen la pauta para 

el trámite del recurso de apelación que hoy resuelve 

esta Sala del Segundo Circuito Judicial, con sede en 

Jojutla, Morelos del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado. 
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TERCERO.-  De la oportunidad, idoneidad 

y legitimidad en el recurso. Conforme a lo 

dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos 

Penales aplicable en sus ordinales 470, 471, 472, 

473, 474 y 475 mediante auto de fecha 09 nueve de 

septiembre de 2021 dos mil veintiuno, quedó 

asentado que el recurso de apelación fue 

interpuesto oportunamente por el sentenciado  

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

dentro del plazo legal de diez días, ante el Tribunal 

que conoció del juicio oral, recurso de apelación que 

se advierte, resulta ser el idóneo para poder 

impugnar la materia que constituye la sentencia 

definitiva dictada en fecha 06 seis de agosto de 

2021 dos mil veintiuno, por el Tribunal de Juicio Oral 

del Único Distrito Judicial del Estado, con sede en 

Jojutla, Morelos. Puntualizándose que el inconforme 

en términos del mismo ordenamiento legal en su 

artículo 458, al ser el sentenciado una parte de la 

trilogía procesal, se encuentra legitimado para 

interponer el recurso de apelación que hoy se 

atiende. 

 

CUARTO.- Constancias más relevantes. 

Para una mejor comprensión del fallo, se destacan 

las constancias inmediatas que dieron origen al 

presente recurso de apelación: 

 

a).- La entonces Juez de Control, Juicio Oral 

y Ejecución de Sanciones del Único Distrito Judicial 



 

 

del Estado, con sede en Jojutla, Morelos, dictó auto 

de apertura a juicio oral en fecha 05 cinco de abril 

de 2021 dos mil veintiuno, quien refirió que:  

 

La acusación de la que deberá conocer el 

Tribunal de Juicio Oral del Único Distrito Judicial, 

con sede en Jojutla, Morelos, y que presentó el 

Ministerio Público, versará sobre los siguientes: 

 

                     HECHOS 

 

“Las CC. 
[No.89]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] y 
[No.90]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14] han estado habitando desde hace 
15 quince años aproximadamente, las 
viviendas que se encuentran en los terrenos de 
carácter ejidal, que pertenecen al pueblo de 
[No.91]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
MORELOS, mismos que están identificados de 
la siguiente forma, por cuanto al que pertenece 
a la C. 
[No.92]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14], se ubica en calle 
[No.93]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 
que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 29.00 metros y 
colinda con calle; AL SUR 38.40 metros y 
colinda con calle; AL ORIENTE  22.45 metros y 
colinda con calle; AL PONIENTE 17.20 metros, 
y colinda con calle, teniendo una superficie 
total de 637.80 metros cuadrados; y al que 
pertenece a la C. 
[No.94]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14], se ubica en calle 
[No.95]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 
que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 29 metros y colinda 
con calle; AL SUR 25.40 metros y colinda con 
calle; AL ORIENTE en 44.20 metros y colinda 
con calle; AL PONIENTE 45.70 metros, y 
colinda con calle, teniendo una superficie total 
de 1,200 metros cuadrados.  Siendo una 
posesión real y material la que se encontraban 
ejerciendo las victimas 
[No.96]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
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endido_[14] Y 
[No.97]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14], mas sin embargo, comenzó a ser 
perturbado el uso y disfrute de los mismos, el 
día 11 de mayo de 2019, aproximadamente a 
las 16:30 horas, toda vez que el hoy acusado 
[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
quien tiene la calidad de Ayudante Municipal  
del pueblo de 
[No.99]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
haciendo justicia por su propia mano,  llega en 
conjunto de 15 personas del pueblo de 
[No.100]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 
retiran los cercados de postes y alambres de 
púas que delimitan las medidas y colindancias 
de los respectivos terrenos de las víctimas, 
minutos posteriores el referido acusado le 
hace del conocimiento a la señora 
[No.101]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14] que como no han dado 
cooperaciones, les van a quitar los terrenos, 
advertencia, que se concreta materialmente, ya 
que en otro acto totalmente ilegal del acusado 
[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
, el día 02 dos de junio de 2019 dos mil 
diecinueve, siendo aproximadamente las 11:00 
horas de la mañana, con diversas personas se 
constituye a los predios de las víctimas, y 
siendo precisamente en conjunto con los 
acusados 
[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, 
[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, 
[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
y 
[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, que realizan trabajos de instalación de postes 
de madera y alambre de púas, en el terreno de 
la víctima 
[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14], diciendo el acusado 
[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
a dicha víctima:  “Que él como ayudante del 
pueblo ha ordenado que se le quitara una parte  
del terreno y que esa parte ahora pertenece al 
acusado 
[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
”, mismo Ayudante Municipal que también 



 

 

participa en la colocación del cercado, siendo 
así que la fracción del terreno del que se 
apoderan es de 347.27 metros cuadrados;  así 
como también señalo el Ayudante Municipal 
“que le quitaría una parte del terreno a la 
diversa víctima 
[No.110]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14]”; por lo cual se dirige la señora 
[No.111]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14] al terreno de su hermana 
[No.112]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14], y se da cuenta que las personas 
que estaban colocando el cercado de postes 
de madera y alambre de púas son los hoy 
acusados 
[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, 
[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, 
[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, 
[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
y 
[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
, participando en esa instalación de cercado, el 
propio acusado 
[No.118]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
, quien señala “que todo el terreno ahora 
pertenecería a 
[No.119]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
y al acusado 
[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
”; siendo precisamente los 1,200 metros 
cuadrados el área total del predio de la señora 
[No.121]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14].    Siendo así que al haber 
participado más de tres personas, el actuar de 
los acusados se agrava, al estar impidiendo el 
uso y disfrute de la posesión real y material 
que las victimas  habían mantenido sobre sus 
terrenos ejidales”.      

 

Hechos que en concepto del Ministerio 

Público, son constitutivos del delito de DESPOJO 

AGRAVADO previsto y sancionado por el Código 

Penal vigente, en su numeral 184 fracción II, en 

relación con el 185 párrafo segundo, cometido en 
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agravio de las hoy victimas 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.123]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14].  

 

b).- En el Juicio Oral se dictó el fallo de 

condena por unanimidad en fecha 06 seis de agosto 

de 2021 dos mil veintiuno, en la Sala respectiva del 

entonces Tribunal de Primera Instancia de Control y 

Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Único 

Distrito Judicial del Estado, con sede en Jojutla 

,Morelos. 

 

QUINTO.- Verificación de Defensa 

adecuada. Que del estudio y análisis legal e 

integral, efectuado en las constancias de autos, se 

logra advertir por este TRIBUNAL DE 

APELACION, que el Tribunal de Enjuiciamiento si 

cumplió con su deber de cerciorarse de que el 

entonces acusado  

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

fue asistido  en Juicio Oral, por un profesional en 

derecho, en términos de los artículos 17, 116 y 121 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Esto es así, toda vez de advertirse de los 

presentes autos, que en audiencia oral celebrada en 

fecha 03 tres de junio de 2021 dos mil veintiuno, la 

licenciada 



 

 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] en su carácter de defensa particular del 

hoy sentenciado 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en su individualización, proporciono su Cedula 

Profesional,   una vez que el Tribunal de Juicio Oral, 

así se lo requirió, quedando constancia de ello en 

autos; así como en el registro de audio y video.  

 

De lo anterior, se aprecia evidente por este 

TRIBUNAL DE APELACION, que el Tribunal de 

Juicio Oral si cumplió con su deber, de cerciorarse y 

verificar que el acusado hoy sentenciado 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en esa etapa del procedimiento, fue legalmente 

asistido por un profesional del derecho. Es decir, al 

haber requerido el Tribunal a la defensa particular  

licenciada 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] en su individualización, su Cedula 

Profesional, que la acredita como Licenciada en 

Derecho, y esta proceder a su exhibición, con lo cual 

corrobora que si tiene la calidad profesional 

necesaria para desempeñarse como defensor del 

referido acusado hoy sentenciado. Con ello debe 

establecerse entonces, que el Tribunal de Juicio 

Oral si cumplió con su deber en términos de los 
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Procedimientos Penales. 

 

Verificación efectuada por el Tribunal de 

Juicio Oral, que desde luego resulto muy importante, 

en términos de lo dispuesto por los numerales 17, 

116 y 121 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, pues es a partir del resultado de esta 

verificación, es como se pudo comprobar por parte 

del Tribunal de Juicio Oral, que el acusado hoy 

sentenciado 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

contaba en el Juicio Oral con una defensa 

adecuada; por el hecho de estar representado y 

asistido por una profesional del derecho; esto es, 

por una abogada titulada que exhibió en juicio oral,  

el documento idóneo, “Cedula Profesional”, con el 

cual demostró que contaba en ese momento con la 

acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable, 

para tal efecto. 

 

Así pues, advirtiendo este TRIBUNAL DE 

APELACION que no existe omisión en este 

sentido, por parte del Tribunal de Juicio Oral, en 

términos de lo dispuesto por los ordinales 17, 116 y 

121 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente, y conforme al contenido esencial de la 

siguiente tesis de jurisprudencia, bajo el rubro:  



 

 

Época: Decima 
Procedencia: Semanario Judicial de la 
Federación 
Instancia: Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
Localización:   Libro 81.   Tomo I 
Fecha:   Diciembre del 2020 
Registro:   2022560 

 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA 
EN EL PROCESO PENAL. ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA 
PERSONA QUE ASISTIO AL ACUSADOEN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA 
CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO; EL 
TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE HAGA LA 
VERIFICACION CORRESPONDIENTE.  

 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN 
EL PROCESO PENAL. ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA 
PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA 
CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO; EL 
TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE HAGA LA 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes que conocieron de los amparos 
directos respectivos, sostuvieron un criterio 
divergente en torno a los efectos de la concesión 
del amparo en tratándose de la omisión de los 
tribunales de alzada de verificar la calidad de 
licenciado en derecho de los defensores en la 
audiencia de juicio oral. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que 
detectada la irregularidad relativa al 
incumplimiento de las autoridades (de primera y 
segunda instancias) de verificar que la persona 
que asistió al imputado en la audiencia de juicio 
oral cuenta con la calidad de licenciado en 
derecho, la concesión del amparo deberá estar 
encaminada a obligar a las autoridades 
responsables, en primer lugar, a verificar en 
cualquier momento del trámite del recurso de 
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apelación, que quien asistió al imputado en la 
audiencia de juicio contaba en ese momento con 
la acreditación jurídica, legal, suficiente y 
comprobable con los documentos o medios 
idóneos. Para tal efecto, la autoridad de amparo 
deberá dejar insubsistente el acto reclamado. Si 
del ejercicio de verificación resulta que el defensor 
no era licenciado en derecho, debe reponerse la 
totalidad del juicio y así debe dejarse asentado en 
la sentencia de segunda instancia. Si por el 
contrario, del ejercicio de verificación resulta que 
sí era licenciado en derecho al momento de asistir 
en el juicio oral el tribunal de alzada deberá 
asentar el resultado de la verificación, ya sea en el 
auto inicial o en aquella determinación que por su 
naturaleza y efecto estime conveniente. 

Justificación: En la audiencia de juicio oral del 
procedimiento penal acusatorio, el defensor del 
imputado debe acreditar su calidad de licenciado 
en derecho y el Juez de Control debe verificar sus 
credenciales. Si dicha actuación no se cumple, y 
posteriormente se emite una resolución 
acarreando el vicio o la irregularidad –en 
apelación– el tribunal de alzada se enfrenta a un 
vicio formal que debe ponderar si trasciende o no 
al fallo. Dicho ejercicio de ponderación debe 
realizarse en atención al artículo 480 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, toda vez 
que su propósito es verificar si la sentencia se 
emitió sin violar el derecho de defensa adecuada, 
y debe generarse incluso al tenor de la suplencia 
de la queja. Debe decirse que el momento para 
examinar o verificar y, en su caso, reparar la 
violación, podrá ser durante el trámite de la 
apelación, es decir, será a discreción de la 
autoridad responsable elegir el momento, pero 
éste tendrá que ser hasta antes del dictado de la 
sentencia. Ahora bien, constatada la omisión del 
juzgador de primera instancia de verificar las 
credenciales del defensor en la audiencia del juicio 
oral, así como la omisión del órgano jurisdiccional 
de segunda instancia de calificarla de conformidad 
con la normativa previamente referenciada, el 
Tribunal Colegiado es competente e incluso está 
obligado a analizar de oficio esas posibles 
omisiones como violaciones al procedimiento. Esto 
no significa que el órgano de amparo deba realizar 
ese ejercicio de verificación, y mucho menos 
decretar la violación al derecho de defensa 
adecuada sin ningún dato objetivo que haga 
constar de manera fehaciente que quien asistió al 

javascript:void(0)
javascript:void(0)


 

 

imputado en la audiencia de juicio era o no 
licenciado en derecho; por lo que detectada la 
irregularidad, la concesión del amparo deberá 
estar encaminada a obligar a las autoridades 
responsables, en primer lugar, a verificar que 
quien asistió al imputado en la audiencia de juicio, 
contaba en ese momento con la acreditación 
jurídica, legal, suficiente y comprobable con los 
documentos o medios idóneos. Debe decirse 
también que los efectos del amparo referidos 
respetan los principios rectores del proceso penal 
acusatorio y son congruentes con el principio de 
mayor beneficio y continuidad, pues el estudio de 
una posible violación al derecho de defensa 
adecuada es previo al examen respecto al resto 
de los agravios y se enmienda la irregularidad con 
la mínima interrupción del desarrollo del proceso. 
Finalmente, debe decirse que si el resultado de la 
verificación es que el defensor no era licenciado 
en derecho al momento de la audiencia de juicio 
oral, el tribunal de alzada debe resolver sobre este 
error in procediendo; reponer el procedimiento de 
conformidad con el artículo 482 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, hasta la 
audiencia de juicio oral y así asentarlo en la 
sentencia de segunda instancia. Si se llega a la 
conclusión de que sí era licenciado en derecho al 
momento de asistir en el juicio oral, el tribunal de 
alzada deberá asentar el resultado de la 
verificación, ya sea en el auto inicial o en aquella 
determinación que por su naturaleza y efecto 
estime conveniente. 

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las 
sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito, el Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 27 de 
mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente en el que precisó 
que el efecto de la concesión de amparo no 
siempre debe ser reponer hasta la audiencia de 
juicio, sino una reposición parcial dependiendo del 
caso concreto, Ana Margarita Ríos Farjat, 
[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: 
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[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel 
Baráibar Tovar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo 127/2019 y el sustentado por el 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
785/2019 (cuaderno de auxiliar 50/2019), en los 
que se determinó que la omisión por parte del 
tribunal de enjuiciamiento de constatar en la 
audiencia de debate los datos de la cédula 
profesional del defensor que asista al acusado, 
produce por sí la violación de su derecho a contar 
con una defensa técnica adecuada, violación que 
además no es subsanable en alguna de las etapas 
del procedimiento, por lo que procede la 
reposición total de la audiencia de debate; y, 

El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver los amparos directos 94/2019 y 170/2019, 
en los que se determinó que la omisión del tribunal 
de enjuiciamiento de constatar en la audiencia de 
debate los datos de la cédula profesional del 
defensor que asiste al acusado, no lleva a concluir 
que se violó su derecho a ser asistido por un 
letrado en derecho y, por ende, a reponerse la 
audiencia del juicio en su integridad. 

Tesis de jurisprudencia 62/2020 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada a distancia de dos de diciembre de 
dos mil veinte. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 
2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de 
diciembre de 2020, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 

Este TRIBUNAL DE APELACION procedió 

a realizar únicamente la verificación de tal requisito, 



 

 

es decir, si la defensa particular del acusado hoy 

sentenciado 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

efectivamente contaba en ese momento con la 

acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable 

para tal fin, es decir, si contaba  con los documentos 

idóneos para ello, como lo es su Cedula Profesional, 

que  la faculta para desempeñar tal encargo de 

defensor particular del entonces acusado de 

referencia. 

 

Y para lo anterior, este TRIBUNAL DE 

APELACIÓN ya en la sustanciación del recurso de 

apelación, en fecha 27 veintisiete de septiembre de 

2021 dos mil veintiuno, procedió a girar atento oficio 

al C. Juez Presidente del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial del 

Estado,  con sede en Jojutla, Morelos, dentro de 

la causa penal JOJ/019/2021; a fin de que 

informara a esta Autoridad Judicial, “si el defensor 

particular que asistió en esa etapa, a los hoy 

sentenciados, licenciada 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Parti

cular_[9], cuenta con cedula profesional”, y en caso 

afirmativo, poder remitir la copia certificada de la 

misma, constatando la información. 

 

Siendo así, que en fecha 28 veintiocho de 

septiembre de 2021 dos mil veintiuno, en respuesta 
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a lo solicitado por esta Autoridad Judicial, el C. Juez 

Presidente del Tribunal de Enjuiciamiento del 

Único Distrito Judicial del Estado,  con sede en 

Jojutla, Morelos, dentro de la causa penal 

JOJ/019/2021,  informa lo siguiente: “Que la 

defensa particular Licenciada 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Parti

cular_[9], misma que asistió en Juicio Oral a los 

sentenciados de referencia, en audiencia de fecha 

03 tres de junio de 2021 dos mil veintiuno, en su 

individualización proporciono su cedula profesional, 

una vez que el Tribunal así se lo requirió, de lo cual 

quedo constancia en copia simple en autos, así 

como en el registro de audio y video. Anexando la 

copia a su oficio.  

 

Copia simple de la Cedula Profesional de 

la cual este TRIBUNAL DE APELACION  logra 

advertir: 

 

** En una de sus caras, lo siguiente: 

 

Expedida: SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 
Numero:   
[No.135]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128
] 
Nombre:   
[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_P
articular_[9] 
CURP:         
[No.137]_ELIMINADA_la_CURP_[31] 
Leyenda:              CEDULA 

 



 

 

PERSONAL CON EFECTO DE PATENTE, PARA 
EJERCER    PROFESIONALMENTE EN EL 
NIVEL DE “LICENCIATURA EN DERECHO” 

Firma:    
[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

                    DIRECTOR GENERAL DE 
PROFESIONES 

 

En otra de sus caras, la copia certificada 

de su cedula profesional contiene lo 

siguiente: 

 

Cedula:       
[No.139]_ELIMINADO_Cédula_Profesion
al_[128] 
Sello oficial       SEP 
Código de barras 
Fecha:   México D.F. 25 de septiembre 
del 2014 
Firma del Titular: 

 

Cedula Profesional del Licenciado en 

Derecho 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9], número 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídic

o_Particular_[10], expedida en fecha 25 veinticinco 

de septiembre de 2014 dos mil catorce, que en 

copia simple ya se encuentra legalmente agregada a 

los presentes autos que conforman la causa penal 

en estudio, para los efectos legales que 

correspondan. 

En las relatadas condiciones, debe 

ponderarse por este TRIBUNAL DE APELACION, 
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que la defensa particular 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] que asistió al acusado hoy sentenciado 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

durante el Juicio Oral; la misma si conto en todo 

momento con la calidad de ser Licenciado en 

Derecho; es decir, se advierte que la defensa 

particular 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9] del acusado hoy sentenciado, si conto 

en el Juicio Oral, con la acreditación jurídica, legal, 

suficiente y comprobable para tal fin, es decir, si 

contaba  con su cedula profesional, que la facultaba 

para ejercer la profesión de Licenciado en Derecho. 

Siendo esta precisamente la número 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídic

o_Particular_[10], expedida en su favor en fecha 25 

veinticinco de septiembre de 2014 dos mil catorce, 

por el Director General de profesiones en ese 

entonces 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Documento que como se advierte, resulta ser el 

idóneo para tal asistencia técnica.       

 

Así entonces, tomando en consideración 

lo anterior,  de modo alguno puede decirse, que en 

el caso a estudio, se vulnero el derecho de defensa 

adecuada, que corresponde al acusado de 

referencia; puesto que como se ha ponderado en 



 

 

líneas que anteceden por este TRIBUNAL DE 

APELACIÓN, durante la celebración del Juicio Oral, 

y asistiendo a dicho acusado, la defensa particular  

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Pa

rticular_[9]  si conto con la calidad de ser 

Licenciado en Derecho; esto es, si conto con la 

acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable 

para tal fin, como lo es su cédula profesional número 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídic

o_Particular_[10], de fecha 25 veinticinco de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, expedida a su 

favor por el Director General de Profesiones en ese 

entonces 

[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

Escobedo. Documento idóneo para asistir al 

entonces acusado en juicio oral. 

 

SEXTO.-  Sentencia de fondo. Los Jueces 

Integrantes del Tribunal de Juicio Oral del Único 

Distrito Judicial del Estado, con sede en Jojutla, 

Morelos, al dictar su sentencia definitiva en fecha 06 

seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, por 

unanimidad encontraron: Que el acusado 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

otros,  en su carácter de coautores materiales 

son  penalmente responsables de la comisión del 

delito de DESPOJO AGRAVADO,  previsto y 

sancionado por el Código Penal vigente, en su 

numeral 184 fracción II, en relación con el 185 
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párrafo segundo, cometido en agravio de las  

victimas 

[No.151]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]  y 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

Ello al considerar los Jueces del Tribunal 

de Juicio oral, que en la causa penal existe 

suficiencia probatoria para colmar en primer término 

los elementos que constituyen al delito de 

DESPOJO AGRAVADO, previsto y sancionado por 

el Código Penal vigente, en su numeral 184 

fracción II, en relación con el 185 párrafo 

segundo, cometido en agravio  de las hoy victimas 

[No.153]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.154]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]; así como la responsabilidad penal del 

hoy sentenciado 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

otros, en su comisión. 

 

SEPTIMO.- Consideraciones previas. No es 

necesario transcribir las consideraciones torales que 

sustentan la resolución recurrida así como los 

conceptos de agravio vertidos por el recurrente, 

dado que el deber formal y material de exponer los 

argumentos legales que sustenten esta resolución, 

así como el de examinar las cuestiones realmente 



 

 

planteadas, no depende de la inserción material de 

los aspectos que conforman la Litis, sino de su 

adecuado análisis.  Para mayor certeza de los 

interesados, lo que ha sido sometido a estudio, se 

encuentra registrado en copia certificada por cuanto 

a la resolución impugnada y, en audio y video, en lo 

que respecta a la audiencia de debate, en estos se 

advierte el registro electrónico de la audiencia en 

donde las partes desahogaron sus pruebas, 

manifestaron sus alegatos y fue pronunciada la 

sentencia definitiva por el Tribunal de Juicio Oral, las 

que ahora conforman las constancias del Toca 

Penal 84/2021- 5-OP. 

 

A más,  se estima también que el Tribunal 

de Apelacion no debe limitarse a la Litis de los 

agravios propuestos por el inconforme, sin antes 

verificar si contra alguna de las partes existió alguna 

violación a sus derechos fundamentales que 

resultara necesario salvaguardar en su favor.  Lo 

anterior a virtud de que en la actualidad “el principio 

pro persona”, en materia de derechos humanos se 

encuentra consagrado en el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de donde se desprende que todas las 

autoridades del país en el ámbito de su 

competencias, están obligadas a garantizar el 

respeto y protección de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Federal y los 
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Tratados Internacionales de los que el Estado 

Mexicano es parte.   

 

Como así lo orientan los criterios de la 

Primera Sala de la  Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en las tesis aisladas siguientes: 

 

Época: Décima  
Registro: 160073. 
Instancia: Primera Sala,  
Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Localización: Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1. 
Materia(s): Constitucional,  
Tesis: 1a. XVIII/2012 (9a.), Página: 257. 
 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES 
EN LA MATERIA. Mediante decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas 
relativas a derechos humanos se interpretarán 
conforme a la Constitución y a los tratados 
internacionales en la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más 
amplia, es decir, que los derechos humanos son 
los reconocidos por la Ley Fundamental y los 
tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las 
disposiciones de derechos humanos contenidas 
en instrumentos internacionales y en las leyes, 
siempre debe ser en las mejores condiciones para 
las personas. Asimismo, del párrafo tercero de 
dicho precepto destaca que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos en los 
términos que establezca la ley, lo cual conlleva a 
que las autoridades actúen atendiendo a todas las 
personas por igual, con una visión 



 

 

interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se 
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, 
los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser 
de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de 
aquéllos. 

 

Época: Décima  
Registro: 2002264. 
 Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XV, Diciembre 
de 2012, Tomo 1. Materia(s): Común. 
Tesis: 1a./J. 18/2012 (10a.), Página: 420. 

 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE 
CONVENCIONALIDAD (REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 2011).  
Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la 
forma en la que los órganos del sistema 
jurisdiccional mexicano deberán ejercer el control 
de constitucionalidad. Con anterioridad a la 
reforma apuntada, de conformidad con el texto del 
artículo 103, fracción I, de la Constitución Federal, 
se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el 
Poder Judicial de la Federación, a través de los 
medios establecidos en el propio precepto; no 
obstante, en virtud del reformado texto del artículo 
1o. constitucional, se da otro tipo de control, ya 
que se estableció que todas las autoridades del 
Estado mexicano tienen obligación de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el propio Estado 
mexicano es parte, lo que también comprende el 
control de convencionalidad. Por tanto, se 
concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los jueces nacionales tanto federales como 
del orden común, están facultados para emitir 
pronunciamiento en respeto y garantía de los 
derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Federal y por los tratados 
internacionales, con la limitante de que los jueces 
nacionales, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de 
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control previstas en la Norma Fundamental, no 
podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad 
de normas generales, pues únicamente los 
órganos integrantes del Poder Judicial de la 
Federación, actuando como jueces 
constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser 
conforme con la Constitución o los tratados 
internacionales, mientras que las demás 
autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 
sólo podrán inaplicar la norma si consideran que 
no es conforme a la Constitución Federal o a los 
tratados internacionales en materia de derechos 
humanos. 
Contradicción de tesis 259/2011. Entre las 
sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos del Trigésimo Circuito. 30 de 
noviembre de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 
Tesis de jurisprudencia 18/2012 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha 18 de enero de 2012.  
Nota: Por ejecutoria del 15 de enero de 2014, la 
Segunda Sala declaró sin materia la contradicción 
de tesis 263/2013 derivada de la denuncia de la 
que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
existir la jurisprudencia P./J. 22/2014 (10a.)  

 

Época: Décima. 
Registro: 2002179. 
Instancia: Segunda Sala. 
Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XIV, Noviembre 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.), Página: 1587.  

 

PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO 
DE 2011. Si bien la reforma indicada implicó el 
cambio en el sistema jurídico mexicano en relación 



 

 

con los tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al 
orden constitucional -principio pro persona o pro 
homine-, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes 
de la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más 
benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse 
los diversos principios constitucionales y legales 
que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que 
de hacerlo se provocaría un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de tal función. 

 

Amparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio 
Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. 

 

Y si bien es verdad que en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales aplicable, se 

rige al nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Adversarial, y en específico lo relativo al “Recurso 

de Apelación”, en donde se indica literalmente en 

su ordinal  461, que dicho medio de impugnación es 

de estricto derecho y por lo tanto el Tribunal de 

Alzada tiene prohibido extender el efecto de su 

decisión a cuestiones no planteadas por el 

recurrente  o más allá de los limites solicitados, 

debiendo pronunciarse únicamente sobre las 

cuestiones controvertidas; sin embargo, en estricta   

observancia al “principio pro persona” antes 

resaltado, el Tribunal de Apelación, no solo está 
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facultado para pronunciarse sobre las solicitudes 

formuladas por el recurrente, sino que se encuentra 

obligado a extender el efecto de su decisión a 

cuestiones no planteadas, a más, que el legislador 

ordinario en la parte final del artículo 461 del citado 

ordenamiento legal, le confirió la potestad para 

hacer valer y reparar de oficio, a favor de los 

sentenciados o de las víctimas, las violaciones a sus 

derechos fundamentales; encomienda que no podría 

cumplirse si se estimara legal la posibilidad de omitir 

el análisis de los aspectos destacados. 

 

OCTAVO.- Examen de las constancias 

incorporadas a esta alzada.   

 

Por medio electrónico. 

 

Al examinar el formato DVD, que contiene el 

audio y video que fue enviado a este Tribunal, se 

hacer constar que este contiene el desarrollo de la 

audiencia de debate y Juicio oral que concluyó con 

el dictado y lectura de la sentencia definitiva hoy 

impugnada de fecha 06 seis de agosto de 2021 dos 

mil veintiuno, emitida por el Tribunal de Juicio Oral 

del Único Distrito Judicial del Estado, con sede en 

Jojutla, Morelos. 

 

Los hechos ilícitos que se le imputan a 

[No.157]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

son los que se derivan de la “hipótesis fáctica” que 

destacó el Tribunal de Juicio Oral legalmente, en el 



 

 

considerando Primero de la sentencia impugnada, 

hipótesis de hechos que aquí se tienen por 

reproducidas integralmente. Hechos que para el 

Fiscal constituyen y acreditan plenamente el delito 

de DESPOJO AGRAVADO, previsto y sancionado 

por el Código Penal vigente, en su numeral 184 

fracción II, en relación con el numeral 185 párrafo 

segundo, cometido en agravio de las hoy victimas 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Una vez expuestos legal y eficazmente por 

las partes sus alegatos de apertura, se dio inicio por 

el Juez Presidente del Tribunal de Juicio oral, al 

desahogo de pruebas ofrecidas y admitidas en la 

etapa intermedia, conforme al descubrimiento 

probatorio, haciéndolo en la forma que para tal 

efecto dispone el ordinal 395 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales aplicable, primeramente 

respecto a las pruebas ofrecidas por la Fiscalía y 

enseguida las pruebas ofrecidas por la Defensa del 

entonces acusado. 

 

Así pues, en la audiencia de debate se 

observa que tanto el Fiscal, Asesor Jurídico, como la 

Defensa, interrogaron firmemente a los testigos de 

cargo, el Fiscal y la Defensa del entonces acusado 

en ejercicio del derecho a contradecir, contra-
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interrogaron a todos los testigos que desfilaron en la 

audiencia de debate y juicio oral.  

 

Otro aspecto que se advierte del contenido 

del audio y video sometido a examen, es la 

conclusión de la audiencia, en  donde las partes, al 

exponer sus alegatos de clausura, insistieron cada 

una por su parte, en haber acreditado su propia 

teoría del caso, con el contenido de las probanzas 

desahogadas.  Después de ello se advierte, el 

Tribunal de Juicio Oral del Único Distrito Judicial del 

Estado, con sede en Jojutla, Morelos, emitió 

finalmente la sentencia definitiva en fecha 06 seis de 

agosto de 2021 dos mil veintiuno.  

 

                  Por medio escrito. 

 

De las constancias que obran por escrito, y 

que fueron enviadas por el Tribunal de Juicio Oral, 

se tiene copia del Auto de Apertura a Juicio Oral 

emitido por la entonces Juez de Control y Juicio 

Oral, en fecha 05 cinco de abril de 2021 dos mil 

veintiuno, donde hace constar, que el entonces 

acusado no se encuentra sujeto a ninguna  “medida 

cautelar”, ya que únicamente hizo la promesa de 

comparecer al proceso; ahí también fue fijada la 

hipótesis fáctica de hechos punibles que sustentaba 

la acusación del Fiscal y de la que debía conocer el 

Tribunal de Juicio Oral; es ahí donde se indicó cual 

era la calificación jurídica de los hechos propuesta 

por la Fiscalía; se hace el señalamiento de la autoría 



 

 

y participación del acusado en la comisión del delito 

y modalidad de su intervención; se establece la 

pena máxima requerida para el acusado; la solicitud 

de pago de la reparación del daño causado con el 

delito; la petición en el sentido de que sea 

amonestado y apercibido el  sentenciado para que 

no reincida, y suspendido en sus derechos políticos 

civiles y familiares; y el hecho de que las partes NO 

alcanzaron acuerdos probatorios. 

 

Sentencia definitiva de 06 seis de agosto 

de 2021 dos mil veintiuno, de cuyo contenido se 

observa por este Tribunal Revisor de Apelación, 

que el Tribunal de Juicio Oral, al momento de 

examinar el material probatorio que desfiló en el 

debate, en relación al delito de DESPOJO 

AGRAVADO, previsto y sancionado por el Código 

Penal vigente, en su numeral 184 fracción II, en 

relación con el 185 párrafo segundo, cometido en 

agravio de las victimas 

[No.160]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. Considero eficaz y legalmente en 

términos de lo que dispone el artículo 406 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente, de forma esencial:  

 

Que se encuentra colmado el hecho típico 

constitutivo del delito de DESPOJO AGRAVADO, 

previsto y sancionado por el Código Penal vigente, 
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en su numeral 184 fracción II, en relación con el 

185 párrafo segundo,  consistente en:  

 

“Que desde el día 11 once de mayo de 2019 dos 

mil diecinueve, aproximadamente a las 16:30 

horas, con la conducta desplegada por los sujetos 

activos, sin derecho y sin consentimiento de quien 

tiene derecho a otorgarlo, fue perturbada la 

posesión real y material que de sus respectivos 

predios, tenían las hoy víctimas; asimismo con su 

proceder ilícito efectuado en fecha 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, impidiendo con tal 

actuar punible, el uso y disfrute de los mismos; 

actuando para ello más de tres sujetos activos”.   

 

Al respecto se observa por este Órgano 

Tripartita de Apelación, que el Tribunal de Juicio 

Oral  de forma legal y eficaz y en términos de lo 

dispuesto por los ordinales 265, 359 y 402 del 

Código Nacional Adjetivo Penal aplicable, y en 

estricto apego a las reglas de la lógica, la sana 

crítica y las máximas de la experiencia, considera 

que con el contenido de las pruebas ofrecidas por 

parte del Agente del Ministerio Público y las cuales 

desfilaron en la audiencia de Juicio Oral, se 

encuentran plenamente acreditados los elementos 

que constituyen al delito de DESPOJO 

AGRAVADO; al concluir, que las citadas probanzas 

coinciden y se corroboran entre sí, con las cuales se 

logra sustentar de manera plena la hipótesis del 

hecho delictivo previstas por el Código Penal vigente 

en sus numerales 184 fracción II, en relación con el 

185 párrafo segundo. 

 



 

 

Ello a virtud, que los citados resolutores 

legalmente exponen, que del contenido esencial de 

los medios de prueba que desfilaron en audiencia de 

debate y juicio oral, tales como: 

 

La declaración vertida por la victima 

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14].  

 

La declaración vertida por la víctima 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[

14].  

 

La declaración de la ateste 

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

La declaración vertida por la ateste 

[No.165]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

La declaración vertida por el ateste 

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

La declaración vertida por la ateste experto en 

fotografía JAZMIN SOFIA MANCERA MOYAO. 

 

La declaración vertida por la ateste experto en 

Informática MARIA LUISA BANDERA HERNANDEZ. 

 

La declaración vertida por el ateste experto en 

Topografía 

[No.167]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13]

. 

 

La declaración vertida por el ateste ofrecida por 

la defensa FRANCISCO CASTREJÓN DÍAZ. 
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La declaración vertida por el ateste ofrecida por 

la defensa 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Medios de prueba indicados que como se 

advierte de los presentes autos, su contenido 

esencial ya fue legalmente transcrito, dentro del 

estudio y análisis efectuado en la sentencia 

definitiva que hoy es materia de la presente 

impugnación; mismo que aquí se tiene por 

íntegramente reproducido como si a la letra se 

insertase, y en obvio de innecesarias repeticiones.     

 

Probanzas de cuyo contenido esencial, como 

legal y eficazmente lo aducen los jueces resolutores, 

una vez de ser debida y legalmente valoradas en 

forma libre y conforme a los numerales  265, 356, 

357, 358 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y en estricto apego a las 

reglas de la lógica, la sana crítica, las máximas de la 

experiencia y los conocimientos científicos, logran 

acreditarse plenamente “los hechos punibles” que 

fueron motivo de la acusación del Fiscal en contra 

del hoy sentenciado de referencia, consistentes en 

lo siguiente: 

 

“… Las CC. 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] y 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] han estado habitando desde 

hace 15 quince años aproximadamente, las 

viviendas que se encuentran en los terrenos de 

carácter ejidal, que pertenecen al pueblo de 



 

 

[No.171]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

MORELOS, mismos que están identificados de la 

siguiente forma: Por cuanto al que pertenece a 

la C. 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], se ubica en: calle 

[No.173]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 

que tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE 29 metros y colinda con calle; AL SUR 

38.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE en 

22.45 metros y colinda con calle; AL PONIENTE 

17.20 metros, y colinda con calle; teniendo una 

superficie total de 637.80 metros cuadrados.  

Por cuanto al que pertenece a la C. 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], se ubica en: calle 

[No.175]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismo 

que tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE 29 metros y colinda con calle; AL SUR 

25.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE en 

44.20 metros y colinda con calle; AL PONIENTE 

45.70 metros, y colinda con calle; teniendo una 

superficie total de 1, 200 metros cuadrados.  

Siendo una posesión real y material la que se 

encontraban ejerciendo las hoy victimas 

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] Y 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]; mas sin embargo, comenzó a ser 

perturbado el uso y disfrute de los mismos, el día 

11 de mayo de 2019, aproximadamente a las 

16:30 horas, toda vez que el hoy acusado 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien tiene la calidad de Ayudante Municipal  del 

pueblo de 

[No.179]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

haciendo justicia por su propia mano, y es 

como llega en conjunto de 15 personas del 

pueblo de 

[No.180]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y 

retiran los cercados de postes y alambres de 

púas que delimitan las medidas y colindancias 

de los respectivos terrenos de las victimas 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
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ofendido_[14] Y 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]; minutos posteriores el referido 

acusado 

[No.183]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le 

hace del conocimiento a la señora 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] que como no han dado cooperaciones, 

les van a quitar los terrenos, advertencia, que se 

concreta materialmente, ya que en otro acto 

totalmente ilegal del acusado 

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, el día 2 de junio de 2019, siendo 

aproximadamente las 11:00 horas, de la 

mañana, él con diversas personas se 

constituyen en los predios de las hoy victimas 

[No.186]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] Y 

[No.187]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], y siendo precisamente en 

conjunto con los acusados 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, que realizan trabajos de instalación de postes 

de madera y alambre de púas, en el terreno de 

la víctima 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], diciendo el acusado 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 

dicha víctima:  “Que él como ayudante del pueblo 

ha ordenado que se le quitara una parte  del 

terreno, y que esa parte ahora pertenece al 

acusado 

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, 

mismo Ayudante Municipal que también 

participa en la colocación del cercado, siendo 

así que la fracción del terreno del que se 



 

 

apoderan es de 347.27 metros cuadrados;  así 

como también señalo el Ayudante Municipal “Que 

le quitaría una parte del terreno de la diversa 

victima 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]”; por lo cual se dirige de inmediato la 

señora 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] al terreno de su hermana 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14], y es como se da cuenta que las 

personas que estaban colocando el cercado de 

postes de madera y alambre de púas son los 

hoy acusados 

[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.199]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, en el predio de su hermana 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]; participando también en este 

cercado, el acusado 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, quien señala “que todo el terreno ahora 

pertenecerá a 

[No.205]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

al acusado 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”;  

siendo precisamente los 1,200 metros cuadrados, 

el área total del predio de la señora 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14].    Siendo así que al haber participado 

más de tres personas, el actuar de los acusados 

se agrava, al estar impidiendo el uso y disfrute de 

la posesión real y material que las victimas 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14] Y 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe
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ndido_[14] habían mantenido sobre sus terrenos 

ejidales...”.      

 

Con lo anterior, y contrariamente a lo que 

fue aducido por el ahora apelante en sus agravios, 

tal y como legal y eficazmente lo aducen los 

juzgadores, en los presentes autos, se logran 

colmar plenamente los elementos que constituyen 

al delito de DESPOJO AGRAVADO, previsto y 

sancionado por el Código Penal vigente, en sus 

numeral 184 fracción II, en relación con el 185 

párrafo segundo, cometido en agravio de las 

victimas 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 

 

Esto, a virtud de que se advierte por este 

TRIBUNAL TRIPARTITA DE APELACIÓN que en 

los autos de la presente causa penal, con el 

contenido esencial de los medios de prueba 

existentes, logra colmarse plenamente: 

 

“Que los sujetos activos en número más de 
tres; desde el día 11 once de mayo de 2019 
aproximadamente a las 16:30 horas, 
comenzaron a perturbar la posesión real, 
pacífica y material que se encontraban 
ejerciendo las hoy victimas 
[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14] y 
[No.213]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14] de sus respectivos predios; el 
primero de ellos, que pertenece a la hoy 
victima 
[No.214]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_



 

 

ofendido_[14], ubicado en: calle 
[No.215]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 
poblado de 
[No.216]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos; mismo que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 29 metros 
y colinda con calle; AL SUR 38.40 metros y 
colinda con calle; AL ORIENTE en 22.45 metros 
y colinda con calle; AL PONIENTE 17.20 
metros, y colinda con calle; teniendo una 
superficie total de 637.80 metros cuadrados.  
Por cuanto al que pertenece a la C. 
[No.217]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_
ofendido_[14], se ubica en: calle 
[No.218]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 
poblado de 
[No.219]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos; mismo que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 29 metros 
y colinda con calle; AL SUR 25.40 metros y 
colinda con calle; AL ORIENTE en 44.20 metros 
y colinda con calle; AL PONIENTE 45.70 
metros, y colinda con calle; teniendo una 
superficie total de 1, 200 metros cuadrados. 

 

Ello es así, en razón de que  en esa propia 

fecha del 11 once de mayo de 2019 dos  mil 

diecinueve, los sujetos activos sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, 

primeramente se introducen a ambos predios de las 

víctimas  

[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]  y 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  y proceden a quitar de ellos, las 

cercas que los delimitaban, es decir, proceden a 

derrumbar los postes de madera y alambres de púas 

que los delimitaban; informándoles únicamente el 

Ayudante Municipal y también acusado 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
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“que les habían quitado las cercas de su predio 

porque no habían dado las cooperaciones con el 

pueblo”, intentando ambas víctimas una conciliación, 

sin llegar a ella.  

 

Y es por lo que en fecha 02 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, aproximadamente a 

las 11:00 horas, cuando la víctima 

[No.223]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.224]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], se encontraba en el interior de su 

domicilio en compañía de su hija 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

su demás familia, llegaron hasta su predio, 

diversos sujetos activos 

[No.226]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.228]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

y 

[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

y comenzaron a plantar postes de madera y 

estirar alambres de púas, delimitando una parte 

del terreno, momentos en que el Ayudante 

Municipal, les informo “que ahora su predio le 

pertenecía a un sujeto activo que los 

acompañaba ese día, de nombre 

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”; 



 

 

despojándola así de una superficie de 347.27 

metros cuadrados. Asimismo en esa misma 

fecha 02 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, los sujetos activos 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

y 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

en el predio de la hoy victima 

[No.237]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], procedieron a plantar postes de 

madera y a estirar alambres de púas, delimitando 

así el predio, informándoles el Ayudante 

Municipal 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

que el citado predio ahora le pertenecía a 

[No.239]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

despojándola así del total de su predio constante 

de 1,200 metros cuadrados”. 

 

Actuar punible perpetrado por los sujetos 

activos en esas fechas, en contra de las hoy 

víctimas, con lo cual impidieron el uso y disfrute de 

la posesión pacifica, real y material, que las mismas 

tenían, respecto de sus citados predios.          
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Hechos punibles que han quedado 

plenamente colmados con el contenido del material 

de prueba que desfilo en el juicio oral; así entonces 

debe aducirse que en la especie, los hechos ilícitos 

perpetrados por los agentes activos en esos días 11 

once de mayo de 2019 dos  mil diecinueve y 02 dos 

de junio de 2019 dos mil diecinueve, se adecuan 

plenamente a la hipótesis legal de DESPOJO 

AGRAVADO, previsto y sancionado por el Código 

Penal vigente, en sus numeral 184 fracción II en 

relación con el 185 párrafo segundo. 

 

Es decir, contrario a lo que fue vertido el  

apelante en sus agravios, debe ponderarse por 

este TRIBUNAL DE APELACION, y como 

legalmente lo refieren los juzgadores, que con el 

contenido de los medios de prueba que desfilaron 

en la audiencia de debate logran colmarse 

plenamente cada uno de los elementos que 

configuran al delito de DESPOJO AGRAVADO, 

previsto y sancionado por el Código Penal vigente, 

en su numeral 184 fracción II, en relación con el 

artículo 185 párrafo segundo. Lo que mediante el 

estudio y análisis siguiente  se procede a corroborar, 

conforme a lo siguiente: 

 

              DESPOJO AGRAVADO 
 

“Articulo 184- Se aplicara prisión de seis a 

diez años, y de doscientos a ochocientos días de 
multa, a quien sin consentimiento de quien 
tiene derecho a otorgarlo, o engañando a este: 



 

 

II.-  Ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él, 
o de un derecho real que no le pertenezca, o 
impida el disfrute de uno u otro”.  

 

“Artículo 185.- Se incrementaran hasta en 

una mitad más, las sanciones aplicables 
conforme al artículo anterior, con respecto a 
quienes figuren como inductores en la comisión 
del delito de Despojo. 

 

La misma sanción prevista en el párrafo 
anterior, se aplicará cuando el Despojo se 
realice por tres o más personas, o con empleo 
de la violencia o se cometa en lugar despoblado”.  

 

De donde se obtiene como elementos del 

delito de DESPOJO los siguientes: 

 

a) Al que sin consentimiento de quien 

tiene derecho a otorgarlo, ocupe un bien 

inmueble ajeno.  
 

b) Que con dicha ocupación, se impida 

el uso y disfrute del bien inmueble. 
 

AGRAVANTE 

 

c) La conducta punible de ocupación del 
bien inmueble ajeno, se realice por tres o 
más personas.  
Elementos del delito de DESPOJO que 

para este TRIBUNAL TRIPARTITA  DE 

APELACION,  como se advierte, logran colmarse 

plenamente, con el contenido de los medios de 

prueba que desfilaron en la audiencia de debate, los 

que una vez de ser debida y legalmente valorados 

en forma libre y conforme a los numerales 259, 356, 

357, 358 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y en estricto apego a las 

reglas de la lógica, los conocimientos científicos y 
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las máximas de la experiencia, resultan ser aptos y 

suficientes para tal cometido; puesto que de su 

contenido esencial se logra desprender lo siguiente:  

 

A.-  Que las hoy víctimas 

[No.241]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], acreditaron cada una por su parte, 

ser poseedoras de sus respectivos predios; 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], el ubicado en: calle 

[No.244]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.245]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; mismo que tiene las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE 29 metros y colinda con 

calle; AL SUR 38.40 metros y colinda con calle; AL 

ORIENTE en 22.45 metros y colinda con calle; AL 

PONIENTE 17.20 metros, y colinda con calle; 

teniendo una superficie total de 637.80 metros 

cuadrados.   

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  el ubicado en: calle 

[No.247]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.248]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; mismo que tiene las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE 29 metros y colinda con 

calle; AL SUR 25.40 metros y colinda con calle; AL 

ORIENTE en 44.20 metros y colinda con calle; AL 

PONIENTE 45.70 metros, y colinda con calle; 



 

 

teniendo una superficie total de 1,200 metros 

cuadrados. 

 

B.- Que la posesión de sus respectivos 

predios, la logran acreditar ambas víctimas: 

[No.249]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  mediante Cesión de Derechos a título 

gratuito de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos  mil 

cinco; cuyo cedente lo fue 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien cede los derechos en su favor. Constancia de 

posesión de 17 diecisiete de marzo de 2005 dos mil 

cinco; y Constancia de posesión de 23 veintitrés de 

abril de 2018 dos mil dieciocho. Y 

[No.251]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], lo acredita mediante Cesión de 

Derechos a título gratuito de fecha 10 diez de 

febrero de 2005 dos mil cinco, y con la Constancia 

de Posesión de 23 veintitrés de abril de 2018 dos mil 

dieciocho.       

 

C.- Que sin haber otorgado ambas 

víctimas 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], su consentimiento, en fecha 11 once 

de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

aproximadamente a las 16:30 horas, los sujetos 

activos, entre ellos el propio Ayudante Municipal  del 

poblado de [No.254]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
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portando herramientas de trabajo, pinzas, barretas, 

se logran internar en ambos predios, ya citados en 

líneas que anteceden, y proceden a retirar de 

inmediato los postes de madera y alambres de púas 

que los delimitaban de sus respectivas colindancias, 

informándoles al respecto el Ayudante Municipal 

[No.255]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a 

las citadas victimas “que como no habían dado las 

cooperaciones , les iban a quitar los terrenos”.            

 

D.- Es así, que en fecha 02 dos de junio de 

2019 dos mil diecinueve, aproximadamente a las 

11:00 horas, cuando la víctima 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.257]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], se encontraba en el interior de su 

domicilio en compañía de su hija 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], y 

su demás familia, llegaron hasta su predio, diversos 

sujetos activos 

[No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.262]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  y 

comenzaron a hacer hoyos y a plantar postes de 

madera y estirar alambres de púas, delimitando una 



 

 

parte del terreno, momentos en que el Ayudante 

Municipal, les informo que ahora su predio le 

pertenecía a un sujeto activo que los acompañaba 

ese día, de nombre 

[No.264]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

despojándola así de una superficie de 347.27 

metros cuadrados. 

 

E.-  Y en esa misma fecha 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, los sujetos activos 

[No.265]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.266]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.267]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.268]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

[No.269]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

el predio de la hoy victima 

[No.270]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], procedieron de igual manera a hacer 

hoyos y a plantar postes de madera y a estirar 

alambres de púas, delimitando así el predio en dos 

partes, informándoles el Ayudante Municipal 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

que el citado predio ahora le pertenecía a 

[No.272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.273]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

despojándola así del total de su predio constante de 

1,200 metros cuadrados. 

 

F.-  Conducta punible de DESPOJO, 

perpetrada por los sujetos activos (10) en esas 



57 
 

Toca Penal: 84/2021-5-OP 
Causa Penal: JOJ/019/2021 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

fechas 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, cuando retiran los postes de madera y 

alambres de púas que delimitaban los predios de las 

víctimas;  y 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, plantando postes de madera y estirando 

alambres de púas para delimitar los predios a su 

manera;  impidiendo así, el uso, goce y disfrute de 

sus respectivos bienes inmuebles, a las hoy victimas 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.275]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de apellidos 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14].   

 

G.- Conducta punible de DESPOJO, que 

fue perpetrada por los sujetos activos en número 

de 10 personas, 

[No.277]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.281]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.284]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

esas fechas 11 once de mayo de 2019 dos mil 



 

 

diecinueve, y 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, al interior de los citados predios 

propiedad de las víctimas, con la cual impidieron 

el uso y disfrute de sus respectivos bienes 

inmuebles, a las hoy victimas 

[No.287]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].   

 

Esto es,  con el contenido esencial de los 

medios de prueba existentes y que desfilaron en 

audiencia de debate y juicio oral, una vez de ser 

analizados y valorados legalmente por este 

TRIBUNAL DE APELACION,  se logra acreditar 

de manera fehaciente, todos y cada uno de los 

elementos del delito de DESPOJO en la forma 

siguiente: 

 

A.-  Por lo que hace al primer elemento del 

delito de DESPOJO, consistente en “AL QUE SIN 

CONSENTIMIENTO DE QUIEN TIENE DERECHO 

A OTORGARLO, OCUPE UN BIEN INMUEBLE 

AJENO. Elemento del delito que como legal y 

eficazmente lo aducen los juzgadores en su 

sentencia, se logra colmar plenamente en los autos, 

con el contenido del material de prueba existente, 

del cual se desprende: 

 

La declaración vertida en audiencia de 

debate por la victima 
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[No.289]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  
 

Medio de Prueba que es de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 265, 356, 357, 358 y 359, y conforme a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, al tratarse del 

deposado que rinde precisamente en audiencia la 

víctima, quien con la conducta desplegada en su 

contra por parte de los sujetos activos, vio afectado 

su patrimonio de manera importante, misma quien al 

narrar los hechos que observo a través de sus 

sentidos, lo hace de forma clara, precisa y 

cronológica, la que es plenamente coincidente con 

la acusación del Fiscal y con los medios de prueba 

existentes; de aquí el valor probatorio concedido. 

Prueba de la que se desprende esencialmente 

que la víctima refiere,  que es propietaria y 

poseedora de un lote urbano ejidal ubicado en calle 

[No.290]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del pueblo 

de [No.291]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, con las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE, 29 metros y colinda con calle; AL SUR, 

38.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE, 

22.45 metros y colinda con calle; AL PONIENTE, 

17.20 metros y colinda con calle; con una superficie 

total de 637.80 metros cuadrados. Propiedad que 

acredita con la cesión de derechos a título gratuito, 

de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil cinco, 



 

 

quien en su carácter de cedente 

[No.292]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se 

lo cede como beneficiaria a ella. Y a su hermana 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], la constancia de posesión de 23 veintitrés 

de abril de 2018 dos mil dieciocho. Que la posesión 

del predio la tiene desde que lo adquirió, y que por 

tal motivo ya lo delimito, ya construyo una casa con 

tabicón y lamina de asbesto, dos cuartos de loza, 

baños, tanque y techo donde cocinaba, que ahí vivía 

con su esposo, hijas y nietas, desde hace quince 

años. Pero es el caso que el día 11 once de mayo 

de 2019 dos mil diecinueve, cuando ella salió a 

realizar unas compras a Jojutla, Morelos, en 

compañía de su esposo e hija, recibió una llamada 

telefónica al número de su hija, de su sobrino 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

vecino también del pueblo, quien les comunicó que 

les estaban quitado la cerca de su casa, por lo que 

regresaron de inmediato, percatándose que 

efectivamente unos sujetos en número aproximado 

de quince, portando herramientas de trabajo como 

barretas, pinzas, estaban quitando los postes de 

madera y alambre de púas que delimitaban su 

predio, y al preguntarles a uno de ellos, “porque lo 

hacían”, uno les contesto, “que como Autoridad 

tenía derecho de hacerlo, y que era porque no 

habían realizado las cooperaciones ni ella ni su 
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hermana”, lo cual fue videograbado con el celular de 

su hija 

[No.296]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

circunstancia que ambas trataron de solucionar, 

pero no lo consiguieron; por lo que el día 2 dos de 

junio de 2019 dos  mil diecinueve, al encontrarse 

ella en su domicilio junto con su familia, ahí llegaron 

varios sujetos, dando órdenes el sujeto reconocido 

como Ayudante Municipal 

[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

diciendo que el pueblo ya lo había decidido, que 

ahora su lote pertenecía en una parte a otro sujeto, 

por lo que iniciaron, él y otros cuatro sujetos activos 

más a colocar postes de madera y estirar alambre 

de púas para delimitar el predio, en una de sus 

partes. Lo que también fue videograbado por su hija 

[No.298]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Misma circunstancia que refiere, acontece en el 

terreno de su hermana 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], en 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, en donde de igual manera ingreso el 

Ayudante Municipal y los demás sujetos, a retirar los 

postes de madera y alambres de madera que 

delimitaban el terreno, y asimismo en 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, ingreso al predio 

diciendo que el predio este sería dividido entre dos 



 

 

sujetos, por lo que ahora cinco sujetos activos 

comienzan a colocar postes de madera y a estirar 

alambres de púas, delimitando el terreno, 

dividiéndolo en dos partes. Prueba que resulta ser 

eficaz para poder acreditar con su contenido 

esencial, el elemento del delito en estudio, toda vez 

que como se advierte, con los diversos actos que 

fueron realizados en esas fechas, por diversos 

sujetos activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en 

los bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 

ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron con documentales, la 

propiedad y la posesión que de los mismos tenían 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  mediante cesión de derechos a título 

gratuito de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil 

cinco; cuyo cedente lo fue 

[No.304]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien cede los derechos en su favor. Y 

[No.305]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], lo acredita con la constancia de posesión 

de 23 veintitrés de abril de 2018 dos mil dieciocho. 

Victimas quienes desde luego nunca otorgaron su 

consentimiento para ello, tan es así, que decidieron 
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denunciar de inmediato los hechos punibles 

perpetrados en su agravio, ante el Fiscal.  Con 

posesión del bien inmueble desde el año 2005 dos 

mil cinco. 

 

La declaración vertida en audiencia de 

debate por la victima 

[No.306]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

Medio de Prueba que es de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 265, 356, 357, 358 y 359, y conforme a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, al tratarse del 

deposado que rinde precisamente en audiencia la 

víctima, quien con la conducta desplegada en su 

contra por parte de los sujetos activos, vio afectado 

su patrimonio de manera importante, misma quien al 

narrar los hechos que observo a través de sus 

sentidos, lo hace de forma clara, precisa y 

cronológica, la que es plenamente coincidente con 

la acusación del Fiscal y con los medios de prueba 

existentes; de aquí el valor probatorio concedido. 

Prueba de la que se desprende esencialmente 

que la víctima refiere, que es propietaria y 

poseedora de un lote urbano ejidal ubicado en calle 

[No.307]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del pueblo 

de [No.308]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, con las siguientes medidas y colindancias 



 

 

AL NORTE, 29 metros y colinda con calle; AL SUR, 

25.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE, 

44.20 metros y colinda con calle; AL PONIENTE, 

45.70 metros y colinda con calle; con una superficie 

total de 1,200 metros cuadrados. Propiedad que 

acredita con la cesión de derechos a título gratuito, 

de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil cinco, 

cedida en su favor por el cedente 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

con la constancia de posesión de fecha 23 veintitrés 

de abril de 2018 dos mil dieciocho, documentales 

que incorporo a juicio, con las cuales acredita su 

propiedad y su posesión desde el año 2005 dos mil 

cinco, aduciendo la ateste victima 

[No.310]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], que desde esa fecha circulo el terreno 

con postes de madera y alambres de púas, 

construyo un cuarto de 4 x 4 de loza con baño y 

fosa, lugar en el que vivía con su familia; pero es el 

caso que con fecha 11 once de mayo de 2019 dos 

mil diecinueve, su propiedad y posesión le fue 

interrumpida, ya que su hermana 

[No.311]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] le informo que ese día el Ayudante 

municipal y quince personas más le habían tumbado 

su cerca, es decir, sus postes y su alambre con el 

que delimitaba el terreno, ya que ella como trabaja 

los fines de semana, ese día no se encontraba en su 

domicilio, pero a su regreso se pudo percatar de 

ello; y es así como en fecha 2 dos de junio de 2019 
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dos mil diecinueve, al encontrarse ella de nueva 

cuenta trabajando en Huitzuco Guerrero, fue 

informada por su hermana 

[No.312]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], que un grupo de sujetos se habían 

introducido a su predio a plantar postes de madera y 

a estirar alambres de púas, para delimitar el predio 

en dos partes, y el Ayudante municipal, les había 

informado, que ese predio ahora le pertenecía dos 

personas. Prueba que resulta ser eficaz para 

poder acreditar con su contenido esencial, el 

elemento del delito en estudio, toda vez que como 

se advierte, con los diversos actos que fueron 

realizados en esas fechas, por diversos sujetos 

activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en los 

bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 

ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.313]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] Y 

[No.314]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. 

[No.315]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  mediante cesión de derechos a título 

gratuito de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil 

cinco; cuyo cedente lo fue 



 

 

[No.316]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quien cede los derechos en su favor. Y 

[No.317]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], lo acredita con la constancia de posesión 

de 23 veintitrés de abril de 2018 dos mil dieciocho. 

Victimas quienes desde luego nunca otorgaron su 

consentimiento para ello, tan es así, que decidieron 

denunciar de inmediato los hechos punibles 

perpetrados en su agravio, ante el Fiscal. Con 

posesión del bien inmueble desde el año 2005 dos 

mil cinco. 

 

La declaración vertida por la ateste 

[No.318]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Rendida ante el Tribunal de Juicio Oral.  

 

Medio de Prueba que es de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 265, 356, 357, 358 y 359, y conforme a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, al tratarse del 

deposado que rinde precisamente en audiencia la 

hija de una de las víctimas de nombre 

[No.319]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y sobrina de la otra víctima 

[No.320]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], quienes se insiste, con la conducta 

desplegada en su contra por parte de los sujetos 

activos, vieron afectado su patrimonio de manera 

importante, misma ateste quien al narrar los hechos 
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que observo esos días a través de sus sentidos, lo 

hace de forma clara, precisa y cronológica, la que es 

plenamente coincidente con la acusación del Fiscal 

y con los demás medios de prueba existentes; de 

aquí el valor probatorio concedido. Prueba de la 

que se desprende esencialmente que la ateste 

refiere, que se encontraba de compras con la hoy 

victima 

[No.321]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], su madre, en Jojutla, Morelos, en fecha 

11 once de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

cuando ella recibe una llamada telefónica de su 

primo 

[No.322]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.323]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien les informa, que estaban tumbado la cerca 

que delimita su casa, por lo que de inmediato 

regresan, y es cuando logran tener contacto con el 

señor que conocen como Ayudante Municipal quien 

iba acompañado como de quince personas 

aproximadamente, los que portaban pinzas y 

barretas, y que los mismos estaban derrumbado los 

postes de madera y alambres de púas, con las que 

estaba delimitado el terreno de su casa, 

informándoles el Ayudante municipal, “que eso era 

porque no habían pagado las cooperaciones con el 

pueblo”, lo cual ella grabo con su celular, y que lo 

mismo hicieron en el terreno de su tía 

[No.324]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], a quien también le derrumbaron sus 



 

 

postes de madera y alambres de púas con los que 

delimitaba su terreno; y que en fecha 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, cuando se encontraban 

en la casa almorzando ella y su familia en el 

domicilio, aproximadamente como a las 11:00 horas,  

llegaron hasta el lugar cinco sujetos y se 

introdujeron al domicilio quienes comenzaron a 

rascar y plantar postes de madera y a estirar 

alambres de púas, delimitando así el terreno en una 

de sus partes,  y el Ayudante municipal les informo, 

que ahora esa parte del terreno le pertenecía a otro 

sujeto, que también se encontraba ahí; y fue como 

se dirigieron ellas, al terreno de su tía 

[No.325]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y se pudieron percatar que había ahí, 

aproximadamente otras cinco personas 

invadiéndolo, plantando postes de madera y 

estirando alambre de púas, para delimitarlo en dos 

partes, informándoles el Ayudante municipal, que 

ahora ese terreno le pertenecía a dos personas que 

ahí se encontraban, lo que también ella logro 

videograbar con su celular. Señala también la 

ateste, que ella siempre ha vivido en el predio de su 

señora madre 

[No.326]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicado en calle 

[No.327]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del pueblo 

de [No.328]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, y que la casa está construida por cuartos 

de loza y lamina, baños tanque, lavadero, con 
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servicios de luz, agua.  Prueba que resulta ser 

eficaz para poder acreditar con su contenido 

esencial, el elemento del delito en estudio, toda vez 

que como se advierte, con los diversos actos que 

fueron realizados en esas fechas, por diversos 

sujetos activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en 

los bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 

ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.329]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. Victimas quienes desde luego nunca 

otorgaron su consentimiento para ello, tan es así, 

que decidieron denunciar de inmediato los hechos 

punibles perpetrados en su agravio, ante el Fiscal. 

Con posesión del bien inmueble desde el año 2005 

dos mil cinco.  Acreditándose de tal forma   el 

elemento del delito en estudio.               

 

No obsta a lo anterior, el hecho de que  el 

inconforme refiera en sus agravios, en este sentido,  

que a dicha ateste 

[No.331]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  no 

le constan los hechos, puesto que como ella lo 

refirió, ese día 11 once de mayo de 2019 dos mil 



 

 

diecinueve, había salido a Jojutla a realizar algunas 

compras. 

 

Sin embargo contrario a ello, como se 

advierte de los presentes autos, efectivamente la 

ateste de referencia indica tal circunstancia, pero 

también señala, que mediante una llamada 

telefónica su primo 

[No.332]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.333]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], le 

informa y le avisa, que él observo y se percató, que 

unos sujetos estaban derribando la cerca de su 

domicilio; razón por la cual de manera inmediata, 

ella la ateste, junto con su señora madre 

[No.334]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.335]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], regresan de inmediato a su domicilio y se 

logran percatar, que efectivamente los hoy acusados 

portaban herramientas, y se encontraban en el 

interior del predio, derrumbando los postes de 

madera y los alambres de púas que delimitaban su 

terreno; y lo mismo hacían en el predio de su tía 

[No.336]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.337]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]. Informándoles al respecto la persona que 

conocen como ayudante municipal, que ello era 

porque no habían pagado las cooperaciones. De 
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aquí lo infundado de su agravio vertido al 

respecto.          

 

La declaración vertida por el ateste 

[No.338]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.339]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Rendida ante el Tribunal de Juicio Oral.  

Medio de Prueba que es de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 265, 356, 357, 358 y 359, y conforme a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, al tratarse del 

deposado que rinde precisamente en audiencia el 

sobrino de las víctimas, ateste quien al narrar los 

hechos que observo ese día a través de sus 

sentidos, lo hace de forma clara, precisa y 

cronológica, la que es plenamente coincidente con 

la acusación del Fiscal y con los demás medios de 

prueba existentes; de aquí el valor probatorio 

concedido. Prueba de la que se desprende 

esencialmente que el ateste refiere, que ese día 11 

once de mayo de 2019 dos mil diecinueve, vio a 

través de sus sentidos como quitaban la cerca de 

los terrenos de las hoy víctimas, y que es él quien le 

informa a su tía 

[No.340]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], vía telefónica tal circunstancia. Aduciendo 

también el ateste, que sus tías 

[No.341]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen



 

 

dido_[14] y 

[No.342]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  han vivido de forma quieta y pacífica en 

los predios de su propiedad y posesión en compañía 

de sus familias, la cual les fue interrumpida por los 

sujetos activos. Prueba que resulta ser eficaz para 

poder acreditar con su contenido esencial, el 

elemento del delito en estudio, toda vez que como 

se advierte, su contenido corrobora y apoya 

plenamente la declaración de las víctimas y de la 

ateste 

[No.343]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

relación a que, con los diversos actos que fueron 

realizados en esas fechas, por diversos sujetos 

activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en los 

bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 

ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.344]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] Y 

[No.345]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. Victimas quienes desde luego nunca 

otorgaron su consentimiento para ello, tan es así, 

que decidieron denunciar de inmediato los hechos 

punibles perpetrados en su agravio, ante el fiscal. 
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Con posesión del bien inmueble desde el año 2005 

dos mil cinco.                 

 

La declaración vertida por la ateste y 

perito en Informática 

[No.346]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13]. Rendida ante el Tribunal de Juicio 

Oral.  

 

La declaración vertida por la ateste y 

perito en Fotografía 

[No.347]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13]. Rendida ante el Tribunal de Juicio 

Oral.  

 

Medios de Prueba que son de adquirir en lo 

individual valor probatorio pleno, en términos de lo 

dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos 

Penales en sus numerales 259, 265, 357 y 359, y 

conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 

científicos y las máximas de la experiencia, al 

tratarse del deposado que rinden precisamente en 

audiencia los expertos en dichas materias, atestes 

quienes narran los hechos que observaron en sus 

estudios especializados, haciéndolo de forma clara, 

precisa y cronológica, las que son plenamente 

coincidentes con la acusación del Fiscal y con los 

demás medios de prueba existentes; de aquí el valor 

probatorio concedido. Pruebas de las que se 

desprende esencialmente que el ateste experto en 

fotografía refiere, que acude a los domicilios ya 



 

 

multicitados, ubicados en calle 

[No.348]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y otro en 

calle [No.349]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y los 

fija fotográficamente, y ahí señala, que su 

delimitación de ambos, es con palos de madera y 

alambre de púas. Corroborando así el dicho de las 

víctimas y testigo presencial. El ateste experto en 

Informática aduce, que realizo análisis a CD marca 

Sony en donde encontró 9 nueve archivos mp4 de 

fecha 11 once de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

obteniendo 77 fotogramas. Los que al ser 

analizados ahí se encontró los momentos en que los 

sujetos activos se introducen a los predios de las 

víctimas y quitan las cercas y también el momento 

en que estos mismos colocan la nueva cerca, videos 

que fueron tomados por la ateste 

[No.350]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] a 

través de su teléfono celular. Pruebas que resultan 

ser eficaces para poder acreditar con su contenido 

esencial, el elemento del delito en estudio, toda vez 

que como se advierte, su contenido corrobora y 

apoya plenamente la declaración de las víctimas y 

de la ateste 

[No.351]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

relación a que, con los diversos actos que fueron 

realizados en esas fechas, por diversos sujetos 

activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en los 

bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 
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ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.352]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.353]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. Victimas quienes desde luego nunca 

otorgaron su consentimiento para ello, tan es así, 

que decidieron denunciar de inmediato los hechos 

punibles perpetrados en su agravio, ante el Fiscal. 

Con posesión del bien inmueble desde el año 2005 

dos mil cinco.                 

 

La declaración vertida por el ateste y 

perito en Topografía 

[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Partic

ular_[13]. Rendida ante el Tribunal de Juicio 

Oral.  

 

Medio de Prueba que es de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 259, 265, 357 y 359, y conforme a las 

reglas de la lógica, los conocimientos científicos y 

las máximas de la experiencia, al tratarse del 

deposado que rinde precisamente en audiencia el 

experto en materia de Topografía, ateste quien narra 

los hechos que observa en su estudio especializado, 

haciéndolo de forma clara, precisa y cronológica, la 

que es plenamente coincidentes con la acusación 



 

 

del Fiscal y con los demás medios de prueba 

existentes; de aquí el valor probatorio concedido. 

Prueba de la que se desprende esencialmente 

que el ateste experto en Topografía refiere, que 

acude a los domicilios  ubicados en calle 

[No.355]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y otro en 

calle [No.356]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que 

los ubico plenamente, les tomo medidas, los 

describió, guiándose por las documentales que le 

presentaron y los fija fotográficamente, y debido al 

tipo de urbanización del lugar, no se advierte la 

identificación de los nombres de las calles, 

teniéndose así por identificados los predios de las 

hoy víctimas.  Prueba que resulta ser eficaz para 

poder acreditar con su contenido esencial, el 

elemento del delito en estudio, toda vez que como 

se advierte, su contenido corrobora y apoya 

plenamente la declaración de las víctimas y de la 

ateste 

[No.357]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

relación a que, con los diversos actos que fueron 

realizados en esas fechas, por diversos sujetos 

activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en los 

bienes inmuebles de las citadas víctimas, 

consistentes en que sin derecho y sin 

consentimiento de quien podía otorgarlo, decidieron 

ocupar un bien inmueble, que les era ajeno; puesto 

que como se aprecia, las hoy victimas 

[No.358]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 
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[No.359]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. Victimas quienes desde luego nunca 

otorgaron su consentimiento para ello, tan es así, 

que decidieron denunciar de inmediato los hechos 

punibles perpetrados en su agravio, ante el Fiscal. 

Con posesión del bien inmueble desde el año 2005 

dos mil cinco. Bienes inmuebles plenamente 

identificados.                 

 

No obsta a lo anterior, el hecho que fue 

aducido en este sentido por el apelante en sus 

agravios, respecto a que las documentales que 

fueron ofrecidas por las supuestas víctimas, no 

tienen valor probatorio alguno, pues de su 

contenido, los mismos no describen el nombre de 

las calles, con las cuales colindan cada uno de ellos, 

por tanto debe decirse que los predios no están 

plenamente identificados.        

 

Sin embargo, de manera contraria a ello, 

este TRIBUNAL DE APELACION PONDERA, que 

del contenido de los presentes autos se logra 

advertir claramente, que de las documentales que 

fueron ofrecidas por las hoy víctimas 

[No.360]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.361]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], para poder acreditar así la propiedad y la 

posesión que de los citados predios ostentan desde 



 

 

el año 2005 dos mil cinco, (constancia de posesión y 

cesión de derechos); de su contenido se logra 

advertir, en cada una de ellas, las medidas y 

colindancias de los mismos, la superficie total, su 

ubicación, su descripción;  y si bien es verdad que 

en las colindancias únicamente se describe que 

colinda con calle, sin aducir el nombre de la calle; 

también lo es , que tal condición es con motivo del 

Tipo de Urbanización del lugar en el que se 

encuentran ambos predios. Pero además, tal 

circunstancia, contrario a lo aducido por el hoy 

apelante, no resulta ser suficiente para poder 

demeritar el valor probatorio de las citadas 

documentales, puesto que como se desprende de 

los presentes autos, el perito en Topografía acudió a 

los citados predios personalmente, en ellos tomo las 

medidas respectivas, los identifico plenamente, los 

describió, y los fijo fotográficamente, y fue el mismo 

quien indico tal condición vertida en las colindancias 

de los predios; pero sobre todo, si se considera que 

en todos los documentos que fueron exhibidos, se 

identifica así a los predios de las víctimas, por lo 

tanto, debe decirse que los predios se encuentran 

debidamente identificados. De aquí lo infundado 

del agravio expuesto al respecto.                  

 

De igual manera se aprecia infundado, el 

argumento vertido en este sentido por el hoy 

apelante, respecto a que no se sabe, porque no se 

demostró, que fracción fue la que se despojó a las 
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víctimas de sus predios, si esta fue parcial o fue 

total.  

 

Argumento  infundado, puesto que de 

manera contraria ello, como se logra desprender del 

contenido esencial de los medios de prueba, que 

desfilaron en la audiencia de debate y juicio oral, los 

que una vez analizados y valorados en términos de 

los numerales 265, 356, 357 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales y conforma a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, resultan ser aptos y 

suficientes para poder acreditar, que los sujetos 

activos con su actuar punible desplegado en fechas 

11 once de mayo de 2019 dos mil diecinueve y 2 

dos de junio de 2019 dos mil diecinueve, lograron 

despojar a la hoy victima 

[No.362]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de una fracción de su terreno, constante 

de 347.27 metros cuadrados, de la cual finalmente 

le impidieron el uso, goce y disfrute de tal fracción; 

asimismo a la hoy victima 

[No.363]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] en esas mismas fechas, los sujetos 

activos con su actuar punible desplegado, lograron 

despojarla de la totalidad de su terreno constante de 

una superficie total de 1,200.00 metros cuadrados, 

victima a quien de igual forma impidieron el uso, 

goce y disfrute del total de su terreno. De aquí lo 

infundado de su agravio expuesto al respecto.            



 

 

 

Así también, se aprecia de infundado, el 

argumento vertido por el hoy recurrente, en el 

sentido de que las hoy víctimas, nunca fueron 

despojadas, puesto que como las mismas refieren,  

fue el día 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, cuando fueron despojadas y también 

refieren que es hasta el día 2 dos de junio de 2019 

dos mil diecinueve, cuando ellas se salen.  

Sin embargo, contrario a ello, como se logra 

desprender de los presentes autos y 

específicamente de los medios de prueba, que 

desfilaron en la audiencia de debate y juicio oral, los 

que una vez analizados y valorados en términos de 

los numerales 265, 356, 357 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales y conforma a 

las reglas de la lógica, los conocimientos científicos 

y las máximas de la experiencia, los mismos 

resultan ser aptos y suficientes para poder acreditar, 

que efectivamente en fecha 11once de mayo de 

2019 dos mil diecinueve, aproximadamente a las 

16:30 horas, los sujetos activos hoy acusados, 

lograron internarse de manera furtiva en los predios 

ubicados el primero en calle 

[No.364]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.365]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; y el segundo ubicado en calle 

[No.366]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.367]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos,    cuya propiedad y posesión correspondía 
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a las hoy victimas 

[No.368]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.369]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y es en esa fecha cuando los sujetos 

activos proceden a derrumbar los postes de madera 

y alambres de púas que se encontraban 

delimitándolos.  

 

Asimismo en fecha 2 dos de junio de 2019 

dos mil diecinueve, aproximadamente a las 11:00 

horas, de nueva cuenta los sujetos activos deciden 

internarse de manera furtiva en dichos predios 

propiedad de las hoy víctimas 

[No.370]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.371]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y  proceden a realizar hoyos y plantar 

postes de madera, así como a estirar alambres de 

púas, para poder así delimitar los terrenos, de la 

manera que ellos querían; siendo aquí precisamente 

los momentos en que los sujetos activos logran ya 

impedir a las víctimas el uso, goce y disfrute de sus 

respectivos predios, 

[No.372]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de una parte de su terreno y 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de la totalidad de su predio. Aquí lo 

infundado de su agravio expuesto.     

 



 

 

Con las pruebas documentales ofrecidas por 

las victimas 

[No.374]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.375]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], para poder acreditar la propiedad y 

posesión de sus respectivos bienes inmuebles, 

afectos al Despojo.  

 

         

[No.376]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]  
 

1.- Cesión de Derechos a título gratuito de 

un lote urbano ejidal ubicado en calle 

[No.377]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.378]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

[No.379]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

de fecha 10 diez de febrero del 2005 dos mil cinco 

celebrado entre 

[No.380]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de cedente y por la otra parte 

[No.381]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] en su carácter de beneficiaria. 
 

2.- Constancia de Posesión de fecha 17 

diecisiete de marzo del 2005 dos mil cinco, a favor 

de 

[No.382]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] respecto de un lote ubicado en calle 

[No.383]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.384]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

del [No.385]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, suscrito por el Comisariado Ejidal 

[No.386]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
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[No.388]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero. 
 

3.- Constancia de Posesión de fecha 23 

veintitrés de abril del año 2018 dos mil dieciocho, 

respecto de un predio urbano ejidal ubicado dentro 

del polígono Ejidal en 

[No.389]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos a 

nombre de 

[No.390]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], suscrito por el Comisariado Ejidal de 

[No.391]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.393]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero.  
 

4.- Escrito denominado primera 

convocatoria de fecha 03 tres de septiembre del 

2018 dos mil dieciocho, acta de no verificativo de 

fecha 14 catorce de septiembre del 2018 dos mil 

dieciocho, listado de nombres y firmas presentes en 

la primera asamblea de fecha 14 catorce de 

septiembre del 2018 dos mil dieciocho, SEGUNDA 

convocatoria de fecha 14 catorce de septiembre del 

2018 dos mil dieciocho, acta de asamblea de fecha 

24 veinticuatro de septiembre del 2018 dos mil 

dieciocho, lista, de asistencia de ejidatarios 

presentes en la asamblea de fecha 24 veinticuatro 

de septiembre del 2018 dos mil dieciocho, lo anterior 

relativo al terreno o lote ejidal de la víctima 

[No.395]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.396]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] ubicados en calle 

[No.397]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.398]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos y 

el ubicado en calle 

[No.399]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 



 

 

[No.400]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.401]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos.  
 

5.- 03  tres recibos de suministro de 

energía eléctrica, expedidos por la Comisión 

Federal de Electricidad a nombre de 

[No.402]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] respecto del domicilio ubicado en 

[No.403]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.404]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.405]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.406]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, 

con periodo facturado del 21 veintiuno de agosto al 

09 nueve de septiembre del 2019 dos mil 

diecinueve, del 09 nueve de septiembre al 08 ocho 

de noviembre del 2019 dos mil diecinueve y el 08 

ocho de noviembre del 2019 dos mil diecinueve al 

09 nueve de enero del 2020 dos mil veinte.  
 

[No.407]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14] 
 

1.- Cesión de Derechos a título gratuito de 

un lote urbano ejidal ubicado en calle 

[No.408]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.409]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

del [No.410]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos de fecha 10 diez de febrero del 2005 dos 

mil cinco, celebrado entre 

[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en 

su carácter de cedente y por otra 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] en su carácter de beneficiaria.  
 

2.- Constancia de Posesión de fecha 17 

diecisiete de marzo del 2005 dos mil cinco a favor 

de 

[No.413]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] respecto de  un lote ubicado en calle 

[No.414]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 
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de [No.415]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.416]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos  
 

3.- Constancia de Posesión, de fecha 23 

veintitrés de abril del año 2018 dos mil dieciocho, 

respecto de un predio urbano ejidal ubicado dentro 

del polígono Ejidal en 

[No.417]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.418]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, a 

nombre de 

[No.419]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], suscrito por el Comisariado Ejidal de 

[No.420]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.422]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.423]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

su calidad de Presidente, Secretario y Tesorero. 
 

4.- 05  cinco recibos de suministro de 

energía eléctrica expedidos por la Comisión 

Federal de Electricidad a nombre de 

[No.424]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] respecto del inmueble ubicado en calle 

[No.425]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de 

[No.426]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.427]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.428]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

con periodo facturado del 09 nueve de marzo al 10 

diez de mayo del 2018 dos mil dieciocho. Del 10 

diez de mayo al 10 diez de julio de 2018 dos mil 

dieciocho. Del 10 diez de julio del 2018 dos mil 

dieciocho al 10 diez de septiembre del 2018 dos mil 

dieciocho. Del 10  diez de septiembre del 2018 dos 

mil dieciocho al 08 ocho de noviembre del 2018 dos 

mil dieciocho. Del 08 ocho de  noviembre del 2018 

dos mil dieciocho al 10 diez  de enero del 2019 dos 

mil diecinueve.    
 



 

 

Medios de Prueba que son de adquirir valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en sus 

numerales 259, 265, 356, 357, 358 y 359,  conforme 

a las reglas de la lógica, los conocimientos 

científicos y las máximas de la experiencia, al 

tratarse del contenido esencial de las documentales 

públicas y privadas que presentan las hoy victimas 

[No.429]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.430]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de apellidos 

[No.431]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y con las cuales dicen acreditar la 

propiedad y posesión que de los predios afectos al 

despojo tenían, hasta antes de la perpetración del 

delito que fue cometido en su contra.  Pruebas cuyo 

contenido esencial es plenamente coincidente con la 

acusación del Fiscal y con los demás medios de 

prueba existentes; de aquí el valor probatorio 

concedido. Pruebas de las que se desprende 

esencialmente que las hoy victimas 

[No.432]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.433]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] de apellidos 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], acreditan de manera fehaciente la 

propiedad y la posesión que de los respectivos 

predios tenían; puesto que existen agregadas la 
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Cesión de Derechos que les fue otorgada en su 

favor en fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil 

cinco, respecto a sus predios ubicados en: calle 

[No.435]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.436]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, por cuanto a 

[No.437]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]; y del predio ubicado en calle 

[No.438]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.439]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, por cuanto a 

[No.440]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]; cuyo cedente lo fue en ambos casos, 

[No.441]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.442]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1].  

Asimismo existen las Constancias de posesión 

expedidas en su favor por el Comisariado Ejidal, en 

fechas, 17 diecisiete de marzo de 2005 dos mil cinco 

y 23 veintitrés de abril de 2018 dos mil dieciocho, a 

la señora 

[No.443]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] por cuanto a su predio antes indicado; y 

en mismas fechas a la señora 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], por cuanto a su predio antes indicado. 

También constan los Recibos de Suministros de 

Energía Eléctrica, de diversos periodos de los años 

2018 dieciocho, 2019 diecinueve y 2020 veinte,   en 

relación con los predios multicitados.              

Pruebas que resultan ser eficaces  para poder 



 

 

acreditar con su contenido esencial, el elemento del 

delito en estudio, toda vez que como se advierte, su 

contenido corrobora y apoya plenamente la 

declaración de las víctimas y de la ateste 

[No.445]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

relación a que, son ellas las que tenían la propiedad 

y la posesión de sus predios. Los cuales con los 

diversos actos que fueron realizados en esas 

fechas, por diversos sujetos activos, entre ellos el 

Ayudante Municipal, consistentes en que sin 

derecho y sin consentimiento de quien podía 

otorgarlo, decidieron ocupar un bien inmueble, que 

les era ajeno; puesto que como se aprecia, las hoy 

victimas 

[No.446]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]  y 

[No.447]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] acreditaron legalmente con documentales, 

la propiedad y la posesión que de los mismos 

tenían. Victimas quienes desde luego nunca 

otorgaron su consentimiento para ello, tan es así, 

que decidieron denunciar de inmediato los hechos 

punibles perpetrados en su agravio, ante el Fiscal. 

Con posesión del bien inmueble desde el año 2005 

dos mil cinco.  

 

B)    Por lo que se refiere al segundo 

elemento del delito de DESPOJO, consistente en 

“QUE CON DICHA OCUPACIÓN, SE IMPIDA EL 

USO Y DISFRUTE DEL BIEN INMUEBLE”. Mismo 
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elemento del delito que de igual forma, como legal y 

eficazmente lo vierte el Tribunal Oral en su 

sentencia, se encuentra plenamente acreditado en 

los presentes autos, con el contenido esencial de los 

medios de prueba existentes, pero destacando entre 

ellos: 

 

La declaración vertida en audiencia de 

debate por la victima 

[No.448]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

Medio de Prueba que como se advierte ya 

fue debidamente analizada y valorada en términos 

de ley. Prueba de la que se desprende 

esencialmente que la víctima refiere,  que es 

propietaria y poseedora de un lote urbano ejidal 

ubicado en calle 

[No.449]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del pueblo 

de [No.450]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, con las siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE, 29 metros y colinda con calle; AL SUR, 

38.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE, 

22.45 metros y colinda con calle; AL PONIENTE, 

17.20 metros y colinda con calle; con una superficie 

total de 637.80 metros cuadrados. Propiedad que 

acredita con la cesión de derechos a título gratuito, 

de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil cinco, 

quien en su carácter de cedente 

[No.451]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], se 

lo cede como beneficiaria a ella. Y a su hermana 



 

 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.453]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], la constancia de posesión de 23 veintitrés 

de abril de 2018 dos mil dieciocho. Que la posesión 

del predio la tiene desde que lo adquirió, y que por 

tal motivo ya lo delimito, ya construyo una casa con 

tabicón y lamina de asbesto, dos cuartos de loza, 

baños, tanque y techo donde cocinaba, que ahí vivía 

con su esposo, hijas y nietas, desde hace quince 

años. Pero es el caso que el día 11 once de mayo 

de 2019 dos mil diecinueve, cuando ella salió a 

realizar unas compras a Jojutla, Morelos, en 

compañía de su esposo e hija, recibió una llamada 

telefónica al número de su hija, de su sobrino 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

vecino también del pueblo, quien les comunico que 

les estaban quitado la cerca de su casa, por lo que 

regresaron de inmediato, percatándose que 

efectivamente unos sujetos en número aproximado 

de quince, portando herramientas de trabajo como 

barretas, pinzas, estaban quitando los postes de 

madera y alambre de púas que delimitaban su 

predio, y al preguntarles a uno de ellos, “porque lo 

hacían”, uno les contesto, “que como Autoridad 

tenía derecho de hacerlo, y que era porque no 

habían realizado las cooperaciones ni ella ni su 

hermana”, lo cual fue videograbado con el celular de 

su hija 

[No.455]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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circunstancia que ambas trataron de solucionar, 

pero no lo consiguieron; por lo que el día 2 dos de 

junio de 2019 dos mil diecinueve, al encontrarse ella 

en su domicilio junto con su familia, ahí llegaron 

varios sujetos, dando órdenes el sujeto reconocido 

como Ayudante Municipal 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

diciendo que el pueblo ya lo había decidido, que 

ahora su lote pertenecía en una parte a otro sujeto, 

por lo que iniciaron, él y otros cuatro sujetos activos 

más a colocar postes de madera y estirar alambre 

de púas para delimitar el predio, en una de sus 

partes. Lo que también fue videograbado por su hija 

[No.457]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Misma circunstancia que refiere, acontece en el 

terreno de su hermana 

[No.458]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.459]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], en 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, en donde de igual manera ingreso el 

Ayudante Municipal y los demás sujetos, a retirar los 

postes de madera y alambres de madera que 

delimitaban el terreno, y asimismo en 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, ingreso al predio 

diciendo que el predio este sería dividido entre dos 

sujetos, por lo que ahora cinco sujetos activos 

comienzan a colocar postes de madera y a estirar 

alambres de púas, delimitando el terreno, 



 

 

dividiéndolo en dos partes. Prueba que resulta ser 

eficaz para poder acreditar con su contenido 

esencial, el segundo elemento del delito en estudio, 

toda vez que como se advierte, con los diversos 

actos que fueron realizados en esas fechas, por 

diversos sujetos activos, entre ellos el Ayudante 

Municipal, en los bienes inmuebles de las citadas 

víctimas 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.461]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicados en calle 

[No.462]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.463]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.464]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.465]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, y 

el ubicado en calle 

[No.466]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.467]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.468]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos. 

Con ello  impidieron el uso, goce y disfrute de los 

mismos. Ya que sin derecho y sin consentimiento de 

quien podía otorgarlo, decidieron ocupar un bien 

inmueble, que les era ajeno. 

    

La declaración vertida en audiencia de 

debate por la victima 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  
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Medio de Prueba que como se advierte, ya 

fue debidamente analizada y valorada, en términos 

de ley. Prueba de la que se desprende 

esencialmente que la víctima refiere, que es 

propietaria y poseedora de un lote urbano ejidal 

ubicado en calle 

[No.470]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del pueblo 

de [No.471]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE, 29 metros y colinda con calle; AL SUR, 

25.40 metros y colinda con calle; AL ORIENTE, 

44.20 metros y colinda con calle; AL PONIENTE, 

45.70 metros y colinda con calle; con una superficie 

total de 1,200 metros cuadrados. Propiedad que 

acredita con la cesión de derechos a título gratuito, 

de fecha 10 diez de febrero de 2005 dos mil cinco, 

cedida en su favor por el cedente 

[No.472]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

con la constancia de posesión de fecha 23 veintitrés 

de abril de 2018 dos mil dieciocho, documentales 

que incorporo a juicio, con las cuales acredita su 

propiedad y su posesión desde el año 2005 dos mil 

cinco, aduciendo la ateste victima 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], que desde esa fecha circulo el terreno 

con postes de madera y alambres de púas, 

construyo un cuarto de 4 x 4 de loza con baño y 

fosa, lugar en el que vivía con su familia; pero es el 

caso que con fecha 11 once de mayo de 2019 dos 

mil diecinueve, su propiedad y posesión le fue 



 

 

interrumpida, ya que su hermana 

[No.474]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] le informo que ese día el Ayudante 

municipal y quince personas más le habían tumbado 

su cerca, es decir, sus postes y su alambre con el 

que delimitaba el terreno, ya que ella como trabaja 

los fines de semana, ese día no se encontraba en su 

domicilio, pero a su regreso se pudo percatar de 

ello; y es así como en fecha 2 dos de junio de 2019 

dos mil diecinueve, al encontrarse ella de nueva 

cuenta trabajando en Huitzuco Guerrero, fue 

informada por su hermana 

[No.475]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], que un grupo de sujetos se habían 

introducido a su predio a plantar postes de madera y 

a estirar alambres de púas, para delimitar el predio 

en dos partes, y el Ayudante municipal, les había 

informado, que ese predio ahora le pertenecía dos 

personas. Prueba que resulta ser eficaz para 

poder acreditar con su contenido esencial, el 

segundo elemento del delito en estudio, toda vez 

que como se advierte, con los diversos actos que 

fueron realizados en esas fechas, por diversos 

sujetos activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en 

los bienes inmuebles de las citadas víctimas 

[No.476]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.477]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicados en calle 

[No.478]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
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[No.479]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.480]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.481]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos; y 

el ubicado en calle 

[No.482]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.483]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.484]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos. 

Con ello  impidieron el uso, goce y disfrute de los 

mismos. Ya que sin derecho y sin consentimiento de 

quien podía otorgarlo, decidieron ocupar un bien 

inmueble, que les era ajeno. 

 

La declaración vertida por la ateste 

[No.485]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Rendida ante el Tribunal de Juicio Oral.  

 

Medio de Prueba que como se advierte, en 

líneas que anteceden, ya fue analizado y valorado 

en términos de ley. Prueba de la que se desprende 

esencialmente que la ateste refiere, que se 

encontraba de compras con la hoy victima 

[No.486]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], su madre, en Jojutla, Morelos, en fecha 

11 once de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

cuando ella recibe una llamada telefónica de su 

primo 

[No.487]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.488]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien les informa, que estaban tumbado la cerca 

que delimita su casa, por lo que de inmediato 

regresan, y es cuando logran tener contacto con el 



 

 

señor que conocen como Ayudante Municipal quien 

iba acompañado como de quince personas 

aproximadamente, los que portaban pinzas y 

barretas, y que los mismos estaban derrumbado los 

postes de madera y alambres de púas, con las que 

estaba delimitado el terreno de su casa, 

informándoles el Ayudante municipal, “que eso era 

porque no habían pagado las cooperaciones con el 

pueblo”, lo cual ella grabo con su celular, y que lo 

mismo hicieron en el terreno de su tía 

[No.489]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], a quien también le derrumbaron sus 

postes de madera y alambres de púas con los que 

delimitaba su terreno; y que en fecha 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, cuando se encontraban 

en la casa almorzando ella y su familia en el 

domicilio, aproximadamente como a las 11:00 horas,  

llegaron hasta el lugar cinco sujetos y se 

introdujeron al domicilio quienes comenzaron a 

rascar y plantar postes de madera y a estirar 

alambres de púas, delimitando así el terreno en una 

de sus partes,  y el Ayudante municipal les informo, 

que ahora esa parte del terreno le pertenecía a otro 

sujeto, que también se encontraba ahí; y fue como 

se dirigieron ellas, al terreno de su tía 

[No.490]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y se pudieron percatar que había ahí, 

aproximadamente otras cinco personas 

invadiéndolo, plantando postes de madera y 

estirando alambre de púas, para delimitarlo en dos 
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partes, informándoles el Ayudante Municipal, que 

ahora ese terreno le pertenecía a dos personas que 

ahí se encontraban, lo que también ella logro 

videograbar con su celular. Señala también la 

ateste, que ella siempre ha vivido en el predio de su 

señora madre 

[No.491]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicado en calle 

[No.492]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del pueblo 

de [No.493]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, y que la casa está construida por cuartos 

de loza y lamina, baños tanque, lavadero, con 

servicios de luz, agua.  Prueba que resulta ser 

eficaz para poder acreditar con su contenido 

esencial, el segundo elemento del delito en estudio, 

toda vez que como se advierte, con los diversos 

actos que fueron realizados en esas fechas, por 

diversos sujetos activos, entre ellos el Ayudante 

Municipal, en los bienes inmuebles de las citadas 

víctimas 

[No.494]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.495]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicados en calle 

[No.496]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] , 

[No.497]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.498]_ELIMINADO_el_domicilio_[27],  

[No.499]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, y 

el ubicado en calle 

[No.500]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 



 

 

[No.501]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.502]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.503]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos. 

Con ello  impidieron el uso, goce y disfrute de los 

mismos. Ya que sin derecho y sin consentimiento de 

quien podía otorgarlo, decidieron ocupar un bien 

inmueble, que les era ajeno. 

 

La declaración vertida por el ateste 

[No.504]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.505]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

Rendida ante el Tribunal de Juicio Oral.  

 

Medio de Prueba que ya fue debidamente 

analizado y valorado en términos de ley. Prueba de 

la que se desprende esencialmente que el ateste 

refiere, que ese día 11 once de mayo de 2019 dos 

mil diecinueve, vio a través de sus sentidos como 

quitaban la cerca de los terrenos de las hoy 

víctimas, y que es él quien le informa a su tía 

[No.506]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], vía telefónica tal circunstancia. Aduciendo 

también el ateste, que sus tías 

[No.507]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.508]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  han vivido de forma quieta y pacífica en 

los predios de su propiedad y posesión en compañía 

de sus familias, la cual les fue interrumpida por los 

sujetos activos. Prueba que resulta ser eficaz para 

poder acreditar con su contenido esencial, el 
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segundo elemento del delito en estudio, toda vez 

que como se advierte, con los diversos actos que 

fueron realizados en esas fechas, por diversos 

sujetos activos, entre ellos el Ayudante Municipal, en 

los bienes inmuebles de las citadas víctimas 

[No.509]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.510]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicados en calle 

[No.511]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.512]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.513]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, y 

el ubicado en calle 

[No.514]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.515]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.516]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.517]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos. 

Con ello  impidieron el uso, goce y disfrute de los 

mismos. Ya que sin derecho y sin consentimiento de 

quien podía otorgarlo, decidieron ocupar un bien 

inmueble, que les era ajeno. 

 

Por lo que se refiere a la AGRAVANTE del 

delito de DESPOJO, consistente en: “QUE LA 

CONDUCTA PUNIBLE DE OCUPACIÓN DEL BIEN 

INMUEBLE AJENO, SE REALICE POR TRES O 

MÁS PERSONAS”. La misma de igual manera 

como legal y eficazmente lo aducen los juzgadores 

en su sentencia, se encuentra plenamente colmada 



 

 

en los presentes autos, con el material de prueba 

existente, destacando: 

 

La declaración vertida en audiencia de 
debate por la víctima 
[No.518]_ELIMINADO_Nombre_de_la_ví
ctima_ofendido_[14].  
 

La declaración vertida en audiencia de 
debate por la víctima 
[No.519]_ELIMINADO_Nombre_de_la_ví
ctima_ofendido_[14] 
[No.520]_ELIMINADO_Nombre_de_la_ví
ctima_ofendido_[14].  
 

La declaración vertida en audiencia de 
debate por la ateste 
[No.521]_ELIMINADO_Nombre_del_Testi
go_[5]. 
 

La declaración vertida en audiencia de 
debate por el ateste 
[No.522]_ELIMINADO_Nombre_del_Testi
go_[5] 
[No.523]_ELIMINADO_Nombre_del_Testi
go_[5]. 

 

Medios de Prueba que como se advierte ya 

fueron debidamente analizados en cuanto a su 

contenido esencial y valorados en términos de ley. 

Pruebas de las que se desprende esencialmente 

que en fecha 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, fueron más de tres sujetos activos 

(aproximadamente quince sujetos) los que se 

introdujeron furtivamente a los predios de las hoy 

victimas 

[No.524]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.525]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen
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dido_[14], ubicados en calle 

[No.526]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.527]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.528]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.529]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, y 

el ubicado en calle 

[No.530]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.531]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.532]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, 

respectivamente; y procedieron a tirar los postes de 

madera y alambres de púas, con los que se 

encontraban delimitados los citados predios de las 

hoy victimas 

[No.533]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.534]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14].  Asimismo que en fecha 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, fueron más de tres 

sujetos activos (aproximadamente cinco sujetos en 

cada predio) los que se introdujeron furtivamente a 

los predios de las hoy victimas 

[No.535]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] y 

[No.536]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicados en calle 

[No.537]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.538]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.539]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

[No.540]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, y 

el ubicado en calle 



 

 

[No.541]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] de 

[No.542]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

[No.543]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Morelos, 

respectivamente; y procedieron a plantar los postes 

de madera y a estirar los alambres de púas, con los 

que  delimitaron los citados predios de las hoy 

víctimas.  

De esta forma, como legal y eficazmente lo 

vierten los Jueces del Tribunal de Juicio Oral, en 

su sentencia, y contrario a lo aducido por el hoy 

apelante en sus agravios, con el contenido 

esencial de los medios de prueba que desfilaron en 

la audiencia de debate y juicio oral, valorados en 

forma libre y conforme a los numerales 265, 356, 

357, 358 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y en estricto apego a las 

reglas de la lógica, los conocimientos científicos y 

las máximas de la experiencia los mismos se 

aprecian aptos y suficientes para poder tener por 

acreditados los elementos del delito de DESPOJO 

AGRAVADO, previsto y sancionado por el Código 

Penal en su numeral 184 fracción II, en relación 

con el artículo 185 segundo párrafo; cometido en 

agravio de las víctimas 

[No.544]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.545]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. 
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NOVENO.- Ahora bien, por cuanto hace a 

la RESPONSABILIDAD PENAL del hoy 

sentenciado 

[No.546]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

en la  comisión del delito de DESPOJO 

AGRAVADO previsto y sancionado por el Código 

Penal vigente, en su ordinal 184 fracción II,  en 

relación con el artículo 185 párrafo segundo, 

cometido en agravio de las hoy victimas 

[No.547]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.548]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. La misma de igual manera como legal 

y eficazmente lo aducen los jueces del Tribunal Oral, 

se encuentra plenamente acreditada con el material 

convictivo que desfilo en la audiencia de debate, de 

entre los que destacan: 

 

Al respecto, existe el señalamiento claro, 

directo, concreto, sin duda ni reticencia, por parte de 

las víctimas 

[No.549]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]  y 

[No.550]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], y por la ateste 

[No.551]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

en contra del ahora sentenciado pues en audiencia 

señalaron:  

 



 

 

La victima 

[No.552]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], señala de forma clara, contundente y 

precisa, que el día 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve,  

[No.553]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.554]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.555]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.556]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

estaban haciendo hoyos para atar los postes de 

madera, 

[No.557]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

agarraba el alambre y lo estiraba, 

[No.558]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

también amarraba alambre, 

[No.559]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

amarraba alambre, 

[No.560]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

estaba haciendo hoyos, así también dijo que llego a 

quien reconoce como el “ayudante” 

[No.561]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien vestía con camisa amarilla y pantalón beige y 

un sombrero, quien pensó iba a poner orden, pero 

no fue así, si no por el contrario, le informó que 

como autoridad había determinado que ahora su 

terreno le pertenecía a 

[No.562]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; y 

también refiere a las señoras 

[No.563]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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[No.564]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.565]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como también  a los señores 

[No.566]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.567]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como las personas que se introdujeron al predio de 

la víctima 

[No.568]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], y que la señora 

[No.569]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

acarreaba los postes de madera, el señor 

[No.570]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

hacia hoyos y plantaba postes, el señor 

[No.571]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

plantaba postes, 

[No.572]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.573]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

amarraban alambre, siendo precisa, sin dudas ni 

reticencias, ya que fueron hechos que la citada 

victima aprecio a través de sus sentidos, aunado a 

que fueron reconocidos al momento de la audiencia 

al decir: 

 

“… ¿En dónde están las personas que se 
metieron a tu casa? Se encuentra ahí el señor 
[No.574]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
tiene una camisa rosa, la señora 
[No.575]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
que es una blusa o saco rosita, 
[No.576]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
tiene una camisa azul con rayada, 
[No.577]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
una negra rayada, 
[No.578]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
[No.579]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
una camisa cuadrada azul, 



 

 

[No.580]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
tiene una camisa playera media negra, 
[No.581]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
una de manga larga es azul, 
[No.582]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
tiene una blusa verde y 
[No.583]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
con una camisa rosita…”. 

 

Es decir, de lo anterior se advierte por 

este TRIBUNAL DE APELACION, que la citada 

victima 

[No.584]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] sabe y le consta quienes fueron las 

personas que se introdujeron tanto a su predio 

ubicado en calle 

[No.585]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.586]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, como al predio de su hermana 

[No.587]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.588]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicado en calle 

[No.589]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.590]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos,  los días 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve y 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, con lo cual se insiste, lograron impedir el 

uso y disfrute de su propiedad a cada una de ellas, 

sabiendo los sujetos activos, que los predios  les 

eran ajenos, todo ello facilitado por el entonces 

Ayudante Municipal no otro que  

[No.591]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 
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Lo que se relaciona con lo declarado por la 

victima 

[No.592]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], quien si bien, no estuvo al momento 

en que se introdujeron a su predio, cierto es que al 

encontrarse ante el Tribunal de Juicio Oral, la misma 

hizo un señalamiento directo y categórico en contra 

de 

[No.593]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al 

decir:  

 

“… ¿Que te dijo tu hermana 

[No.594]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] sobre quien circulo tu terreno? A 

mí me dijo que el ayudante 

[No.595]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

que tiene esa playera beige, 

[No.596]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que esta con una camisa o playera negra, 

[No.597]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que esta con camisa de manga larga, 

[No.598]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que esta con blusa gris y 

[No.599]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que esta de negro, ellos habían llegado a mi 

terreno hacer el nuevo cercado…”. 

 

Con lo anterior, se logra advertir, por este 

TRIBUNAL DE APELACION, que la citada victima 

[No.600]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], conoce y por ende reconoce a todos y 

cada uno de los sujetos activos, haciendo un 

señalamiento al momento de la audiencia directa 

contra  



 

 

[No.601]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

señala la forma en que iba vestido.  Con ello, debe 

ponderarse entonces que se trata de una de las 

personas que se introdujeron a su predio ubicado en 

calle [No.602]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del 

poblado de [No.603]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, como al predio de su hermana 

[No.604]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicado en calle 

[No.605]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.606]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos,  los días 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve y 02 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, con lo cual se insiste, lograron impedir el 

uso y disfrute de su propiedad a cada una de ellas, 

sabiendo 

[No.607]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

los otros sujetos activos, que los predios  les eran 

ajenos. 

 

Lo que se relaciona con lo declarado por 

la ateste 

[No.608]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

quien como se advierte, también realiza un 

señalamiento directo y contundente en contra del 

hoy sentenciado, en su calidad de testigo presencial 

de los hechos.  Señalando claramente la ateste, que 

ella vio como el 2 dos de junio de 2019 dos mil 



109 
 

Toca Penal: 84/2021-5-OP 
Causa Penal: JOJ/019/2021 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

diecinueve, aproximadamente como a las 11:00 

horas, cuando estaban almorzando en su casa con 

su familia, en el domicilio ubicado en calle 

[No.609]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.610]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, se introdujeron sin autorización al citado 

domicilio, 

[No.611]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.612]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.613]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.614]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.615]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

mismos quienes comenzaron a rascar para hacer 

hoyos y plantar postes de madera, llegando también 

al lugar el que conoce como el Ayudante Municipal, 

[No.616]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

quien les informa que el predio de su madre 

[No.617]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14],  ahora le pertenecía en una parte, a 

[No.619]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], y 

que por tanto, ya no podían estar ahí porque 

estaban invadiendo; también por cuanto al predio de 

su tía 

[No.620]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] ubicado en calle 

[No.621]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de [No.622]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 



 

 

Morelos, la ateste señala, que ese mismo día 2 dos 

de junio de 2019 dos mil diecinueve, se introdujeron 

sin autorización los señores 

[No.623]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.624]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con la finalidad de plantar postes de madera y 

amarrar alambre de púas, para delimitar el terreno, 

así como las señoras 

[No.625]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.626]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.627]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

quienes también realizaban actividades de plantar 

postes y amarrar alambres de púas, tratando de 

delimitar el predio de su tía 

[No.628]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]. 

 

Con lo anterior, se logra advertir, por este 

TRIBUNAL DE APELACION, que la citada ateste 

conoce y por ende reconoce de entre todos los 

sujetos activos al acusado  

[No.629]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

porque era también el Ayudante Municipal y quien 

les dijo a las víctimas que sus terrenos ya 

pertenecían a otras personas. Es decir, la ateste 

sabe y le consta quienes fueron las personas que se 

introdujeron tanto al predio de su señora madre 

[No.630]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] ubicado en calle 
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[No.631]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.632]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, como al predio de su tía 

[No.633]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14] 

[No.634]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14], ubicado en calle 

[No.635]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.636]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos,  los días 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve y 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, con lo cual se insiste, logra impedir el 

uso y disfrute de su propiedad a cada una de ellas, 

sabiendo el entonces acusado, que los predios  le 

eran ajenos. 

 

Imputaciones que crean convicción en 

este TRIBUNAL DE APELACION, pues los relatos 

de la ateste y de  las víctimas, resultan congruentes 

y coherentes, mencionando las actividades que 

[No.637]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

realizó ese día 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve en sus respectivos predios, donde 

finalmente fueron despojadas de los mismos; 

señalamientos que crean convicción, los que 

apoyados y robustecidos por todos y cada uno de 

los medios de prueba que desfilaron en la audiencia 

de debate, y que del engarce de cada uno de  ellos 

de manera lógica, acreditan la plena participación 



 

 

del hoy sentenciado  

[No.638]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito de DESPOJO 

AGRAVADO; sin que la defensa haya acreditado 

alguna causa que excluya la incriminación o 

extingan la pretensión punitiva. 

 

Por todo lo anterior, quedó demostrado más 

allá de toda duda razonable que el hoy sentenciado  

[No.639]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

conjuntamente con 

[No.640]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.641]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.642]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.643]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.644]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.645]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.646]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.647]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.648]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], es 

PENALMENTE RESPONSABLE en la  comisión del 

delito de DESPOJO AGRAVADO, previsto y 

sancionado por el Código Penal vigente, en su 

ordinal 184 fracción II, en relación con el artículo 

185 párrafo segundo, cometido en agravio de las 

hoy victimas 

[No.649]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 
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[No.650]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

Esto es, ha logrado colmarse en los 

presentes autos, como legal y eficazmente lo 

concluyen los jueces resolutores en su sentencia y 

de manera contraria a lo vertido por el ahora 

apelante en sus agravios, que el hoy sentenciado  

[No.651]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

conjuntamente con 

[No.652]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.653]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.654]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.655]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.656]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.657]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.658]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.659]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.660]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  en 

fecha 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve,  se introdujeron a los predios de las hoy 

victimas 

[No.661]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.662]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] ubicados el primero de ellos  en calle 

[No.663]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.664]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, y el segundo de ellos ubicado en calle 



 

 

[No.665]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.666]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, y ahí procedieron a tirar los postes de 

madera y alambre de púas que delimitaban dichos 

predios; asimismo que fueron ellos mismos quienes 

en fecha 02 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve,  se introdujeron a dichos predios ya 

citados, y ahí proceden a plantar postes de madera 

y a estirar alambres de púas, con la finalidad de 

delimitar los predios, que como se insiste, les eran 

ajenos.   

 

Asimismo este TRIBUNAL DE APELACION 

advierte que la participación del hoy sentenciado  

[No.667]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito de DESPOJO 

AGRAVADO, es con el carácter de coautor material, 

realizándolo en términos de la fracción I del artículo 

18 del Código Penal vigente, esto es lo realiza 

conjuntamente con otros, en un reparto de 

actividades, que les otorga un codominio funcional 

del hecho, especificando ya las actividades que 

realizan cada uno de estos en su comisión.  

 

Razones suficientes por las cuales es de  

advertirse por este Tribunal de Apelación, que el 

Tribunal de Juicio oral, con estricto apego a derecho 

pondero, que en su calidad de coautor material y a 

titulo doloso, es que declara procedente y  emite 

sentencia condenatoria en contra del hoy 
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sentenciado 

[No.668]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por el  delito de DESPOJO AGRAVADO, previsto y 

sancionado por el Código Penal vigente en sus 

ordinales 184 fracción II y 185 párrafo segundo, 

cometido en agravio de las víctimas 

[No.669]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.670]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

No obsta a lo anterior, el hecho vertido por 

el apelante en sus agravios,  quien señala que la 

Fiscalía no logro acreditar en los presentes autos, a 

través de sus órganos de prueba, la supuesta 

coautoría, de lo hoy sentenciado en  los hechos 

ilícitos que le fueron atribuidos; puesto que no se 

acredito que haya realizado las actividades descritas 

concretamente en el tipo penal. Esto es, que el 

coautor es quien está en posesión de las 

condiciones personales del autor, y en la acusación 

planteada no se demostró cual era esa posesión. Y 

en el caso no se demostró el codominio funcional 

del hecho, ya que a nadie le consta, quien despojo a 

las víctimas de sus predios.   

 

Agravio que también se aprecia 

infundado, ya que de manera contraria a ello del 

contenido esencial de los medios de prueba 

existentes y que desfilaron en la audiencia de 



 

 

debate y juicio oral, una vez analizados y valorados 

en términos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales en sus ordinales 265, 356, 357 y 359,  y 

conforme a las reglas de la lógica, los conocimientos 

científicos y las máximas de la experiencia, de ellos 

se ha logrado colmar fehacientemente lo siguiente:  

“Que los sujetos activos 

[No.671]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, 

[No.672]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.673]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.674]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.675]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.676]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.677]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.678]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.679]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.680]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

,  en número de más de tres (porque eran en 

total diez personas); desde el día 11 once de 

mayo de 2019 dos mil diecinueve,  

aproximadamente a las 16:30 horas, 

comenzaron a perturbar la posesión real, 

pacífica y material que se encontraban 

ejerciendo las hoy victimas 
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[No.681]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] y 

[No.682]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] de sus respectivos predios; el 

primero de ellos, que pertenece a la hoy 

victima 

[No.683]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], ubicado en: calle 

[No.684]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de 

[No.685]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; mismo que tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE 29 metros 

y colinda con calle; AL SUR 38.40 metros y 

colinda con calle; AL ORIENTE en 22.45 metros 

y colinda con calle; AL PONIENTE 17.20 

metros, y colinda con calle; teniendo una 

superficie total de 637.80 metros cuadrados.  

Por cuanto al que pertenece a la C. 

[No.686]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], se ubica en: calle 

[No.687]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], del 

poblado de 

[No.688]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; mismo que tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE 29 metros 

y colinda con calle; AL SUR 25.40 metros y 

colinda con calle; AL ORIENTE en 44.20 metros 

y colinda con calle; AL PONIENTE 45.70 

metros, y colinda con calle; teniendo una 

superficie total de 1, 200 metros cuadrados. 

 

Ello es así, en razón de que  en esa propia 

fecha del 11 once de mayo de 2019 dos mil 

diecinueve, los sujetos activos sin derecho y 



 

 

sin consentimiento de quien podía otorgarlo, 

primeramente se introducen a ambos predios 

de las víctimas  

[No.689]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]  y 

[No.690]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14],  y proceden a quitar de ellos, las 

cercas que los delimitaban, es decir, proceden 

a derrumbar los postes de madera y alambres 

de púas que los delimitaban; informándoles 

únicamente el Ayudante Municipal  

[No.691]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, “que les habían quitado las cercas de su 

predio porque no habían dado las 

cooperaciones con el pueblo”, intentando 

ambas víctimas una conciliación, sin llegar a 

ella. 

 

Y es por lo que en fecha 2 dos de junio de 2019 

dos mil diecinueve, aproximadamente a las 

11:00 horas, cuando la víctima 

[No.692]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] 

[No.693]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], se encontraba en el interior de 

su domicilio en compañía de su hija 

[No.694]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

y su demás familia, llegaron hasta su predio, 

los sujetos activos 

[No.695]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, 

[No.696]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 
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[No.697]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.698]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, y 

[No.699]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

,  y comenzaron a plantar postes de madera y 

estirar alambres de púas, delimitando una 

parte del terreno, momentos en que el 

Ayudante Municipal 

[No.700]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, les informo “que ahora su predio le 

pertenecía a un sujeto activo que los 

acompañaba ese día, de nombre 

[No.701]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

”, despojándola así de una superficie de 347.27 

metros cuadrados. Asimismo en esa misma 

fecha 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, los sujetos activos 

[No.702]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.703]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.704]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, 

[No.705]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, y 

[No.706]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, en el predio de la hoy victima 

[No.707]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14], procedieron a plantar postes de 

madera y a estirar alambres de púas, 

delimitando así el predio, informándoles el 

Ayudante Municipal 

[No.708]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a



 

 

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

, que el citado predio ahora le pertenecía a 

[No.709]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y 

[No.710]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]

, despojándola así del total de su predio 

constante de 1,200 metros cuadrados”. 

 

Actuar punible perpetrado por el sujeto activo 

[No.711]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]

,  conjuntamente con otros en esas fechas, en 

contra de las hoy víctimas, con lo cual 

impidieron el uso y disfrute de la posesión 

pacifica, real y material, que las mismas tenían, 

respecto de sus citados predios.          

 

Hechos punibles que han quedado 

plenamente colmados con el contenido del material 

de prueba que desfilo en el juicio oral; así entonces 

debe aducirse que en la especie, los hechos ilícitos 

perpetrados por  

[No.712]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

conjuntamente con otros, en esos días 11 once de 

mayo de 2019 dos mil diecinueve y 2 dos de junio 

de 2019 dos mil diecinueve, se adecuan plenamente 

a la hipótesis legal de DESPOJO AGRAVADO, 

previsto y sancionado por el Código Penal vigente, 

en sus numeral 184 fracción II en relación con el 

artículo 185 párrafo segundo. 
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Imputaciones que crean convicción en 

este TRIBUNAL DE APELACION, pues los relatos 

del ateste y de  las víctimas, resultan congruentes y 

coherentes, mencionando las actividades que en 

concreto le atribuyen a  

[No.713]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

las cuales realizó el 11 once de mayo y  2 dos de 

junio de 2019 dos mil diecinueve en sus respectivos 

predios, donde finalmente fueron despojadas de los 

mismos; señalamientos que crean convicción, los 

que apoyados y robustecidos por todos y cada uno 

de los medios de prueba que desfilaron en la 

audiencia de debate, y que del engarce de cada uno 

de  ellos de manera lógica, acreditan la plena 

participación del hoy sentenciado en la comisión del 

delito de DESPOJO AGRAVADO; sin que la 

defensa haya acreditado alguna causa que excluya 

la incriminación o extingan la pretensión punitiva. 

 

Por todo lo anterior, quedó demostrado más 

allá de toda duda razonable que el hoy sentenciado  

[No.714]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

ES PENALMENTE RESPONSABLE en la  comisión 

del delito de DESPOJO AGRAVADO, previsto y 

sancionado por el Código Penal vigente, en su 

ordinal 184 fracción II, en relación con el numeral 

185 párrafo segundo, cometido en agravio de las 

hoy victimas 



 

 

[No.715]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.716]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

Esto es, ha logrado colmarse en los 

presentes autos, como legal y eficazmente lo 

concluyen los jueces resolutores en su sentencia y 

de manera contraria a lo vertido por el ahora 

apelante en sus agravios, que el hoy sentenciado  

[No.717]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

conjuntamente con 

[No.718]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.719]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.720]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.721]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.722]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.723]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.724]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.725]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.726]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

fueron las personas que en fecha 11 once de mayo 

de 2019 dos mil diecinueve, se introdujeron a los 

predios de las hoy victimas 

[No.727]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.728]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] ubicado el primero de ellos  en calle 

[No.729]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.730]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
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Morelos, y el segundo de ellos ubicado en calle 

[No.731]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] del poblado 

de [No.732]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, y ahí procedieron a tirar los postes de 

madera y alambre de púas que delimitaban dichos 

predios; asimismo que fueron ellos mismos quienes 

en fecha 2 dos de junio de 2019 dos mil 

diecinueve,  se introdujeron a dichos predios ya 

citados, y ahí proceden a plantar postes de madera 

y a estirar alambres de púas, con la finalidad de 

delimitar los predios, que como se insiste, les eran 

ajenos. De aquí lo infundado de su agravio 

expuesto al respecto.  

 

A más, si se considera también, que la 

autoría o participación que se le atribuye al hoy 

sentenciado  

[No.733]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

que es la de coautor material de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 18 fracción I del Código 

Penal vigente, ello en nada demerita la calidad 

atribuida, por la sola circunstancia de que haya 

organizado las acciones a seguir para efectuar el 

despojo en contra de las citadas víctimas, en su 

carácter de Ayudante Municipal, puesto que  los 

demás sujetos activos actuaron con una división del 

trabajo criminal, por lo que en el presente asunto al 

actualizarse la coautoría, el autor comparte el 

actuar delictivo con otros autores, los cuales 



 

 

concurren con él en la comisión del delito mediante 

una distribución y división del trabajo delictivo. 

 

Ya que resulta evidente de acuerdo a lo 

señalado por la testigo 

[No.734]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

así como por las victimas 

[No.735]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.736]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.737]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.738]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14],  existía una división de las tareas que 

cada sujeto activo tendría, y para ello, los días 11 

once de mayo de 2019  dos mil diecinueve y 2 dos 

de junio de 2019 diecinueve, en el interior de los 

predios de las citadas víctimas, procedieron a 

interrumpir la posesión quieta, pacífica y real que de 

los mismos predios tenían estas, ya que 

primeramente proceden a tirar los postes de madera 

y alambres de púas que delimitaban dichos predios; 

para posteriormente proceder a plantar postes de 

madera y a estirar alambres de púas en dichos 

terrenos, delimitando los predios pero a su manera, 

en donde cada uno de los sujetos activos tenia 

encomendada una actividad específica, (desamarrar 

los alambres de púas- tirar los postes de madera- 

hacer hoyos, plantar postes de madera, amarrar 
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alambres de púas) para poder lograr el resultado 

final, como lo fue, despojar a las víctimas de sus 

predios, impidiendo con tal actuar punible los sujetos 

activos, el uso goce y disfrute de los predios a las 

citadas víctimas. De lo que válidamente se puede 

sostener que cada uno de los activos antes 

mencionados, cumplía con una función determinada, 

en específico  

[No.739]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  

les sostuvo a las víctimas que les quito las cercas de 

los terrenos porque no estaban cooperando  con el 

pueblo. 

 

De este modo, cuando hay pluralidad de 

activos, como en el presente caso lo es, se 

configura la participación conjunta, que constituye 

la coautoría, cuando, a pesar de la división de 

funciones, los autores concurrentes se encuentran 

en el mismo plano de participación, ya que los 

partícipes coadyuvan a la producción del resultado 

típico, como en el caso que nos ocupa sucede. Sin 

que se pierda de vista que en la concurrencia en la 

ejecución del hecho punible, importa la realización 

conjunta del delito por varios sujetos con codominio 

funcional del hecho.  

 

Por tanto, en el caso de la coautoría, no es 

dable imputar exclusivamente a cada uno de los 

imputados la aportación parcial que realizó, ya que 

por el dolo encaminado a la consecución total del 



 

 

resultado, cada coautor debe responder del delito, 

considerado en forma unitaria como un solo 

resultado de la suma de conductas múltiples, 

precedidas de un designio criminal y de un acuerdo 

conjunto llamado "pacto criminoso". 

 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha sostenido que la coautoría es la 

realización conjunta de un delito por varias personas 

que colaboran consciente y voluntariamente. Lo 

decisivo en la coautoría, es que el dominio del 

hecho lo tienen varias personas que, en virtud del 

principio del reparto funcional de papeles, asumen 

por igual la responsabilidad de su realización. 

 

Las distintas contribuciones deben 

considerarse, por consiguiente, como un todo, y el 

resultado total debe atribuirse a cada autor, 

independientemente de la entidad material de su 

intervención, ya que el coautor ha participado de la 

decisión común respecto del hecho delictivo, y su 

actuación contribuye con una parte que 

complementa la de los demás copartícipes o 

autores y ello precisamente justifica el que 

respondan del delito en su integridad.  

 

Lo anterior encuentra sustento legal en la 

siguiente Jurisprudencia que resulta de aplicación 

obligatoria y tesis que por el tema que trata resulta 

acorde al presente asunto: 

 

Época: Novena Época  
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COAUTORÍA. SE GENERA CUANDO EXISTE 
ENTRE LOS AGENTES CODOMINIO 
FUNCIONAL DEL HECHO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA). 
La coautoría, conforme a la fracción III del artículo 
18 del Código Penal para el Estado de Sinaloa, es 
la realización conjunta de un delito por varias 
personas que colaboran consciente y 
voluntariamente. Lo decisivo en la coautoría es 
que el dominio del hecho lo tienen varias 
personas que, en virtud del principio del reparto 
funcional de papeles, asumen por igual la 
responsabilidad de su realización. Las distintas 
contribuciones deben considerarse, por 
consiguiente, como un todo, y el resultado total 
debe atribuirse a cada autor, independientemente 
de la entidad material de su intervención. En la 
coautoría es necesario, además del acuerdo de 
voluntades, que se contribuya de algún modo en 
la realización del delito (no necesariamente en su 
ejecución), de tal modo que dicha contribución 
pueda estimarse como un eslabón indispensable 
de todo el acontecer delictivo. Como el autor, el 
coautor realiza la actividad delictuosa descrita en 
un concreto tipo penal conjuntamente con otro u 
otros. En rigor técnico el coautor es un autor y, 
por ello, la coautoría es una autoría que se 
singulariza por el dominio que sobre el hecho 
ejercen en común todos los autores, quienes 
intervienen de acuerdo en la ejecución del delito; 
ello implica que el coautor es quien está en 
posesión de las condiciones personales del autor 
y ha participado de la decisión común respecto 
del hecho delictivo. Entonces, en el todo que 
constituye el hecho típico, el coautor con su 
actuación contribuye con una parte que 
complementa la de los demás copartícipes o 
autores y ello precisamente justifica el que 
responda del delito en su integridad. El dominio 
del hecho, en la parte que corresponde a cada 
coautor, se origina en la decisión común de todos 
para ejecutar el delito. Mediante esa decisión 



 

 

conjunta se vinculan funcionalmente los distintos 
aportes al hecho, de tal manera que cada aporte 
está conectado al otro mediante la división de 
tareas acordadas en la decisión conjunta. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 54/2002. 6 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro 
Garza Ruiz. Secretaria: Deyanira Martínez 
Contreras.” 

 

DÉCIMO.- Individualización de la sanción. 

Al respecto,  este Tribunal de Apelación advierte, 

que el Tribunal de Enjuiciamiento, estimó al 

sentenciado  

[No.740]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

por la comisión del delito de DESPOJO 

AGRAVADO,  en el grado de culpabilidad, ubicado 

en la máxima;  por ello es que procede a imponerle, 

por la comisión del delito atribuido, la pena 

consistente en QUINCE AÑOS DE PRISION 

conforme a lo que dispone la Ley Sustantiva Penal 

vigente en su numeral 184 fracción II (diez años 

por el delito) y  el artículo 185 párrafo segundo 

(cinco años más por la agravante). Sin deducción 

de tiempo alguno, al haberse advertido que el hoy 

sentenciado, se ha encontrado siempre en libertad.   

Se discrepa de lo anterior, en razón a que tal 

penalidad impuesta se considera excesiva e 

injustificada. Lo que es así por lo siguiente: 

 

Después de analizar las circunstancias 

exteriores de ejecución del delito y las peculiares del 
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entonces acusado, este Órgano Colegiado de 

conformidad con el artículo 5817  del Código Penal 

en vigor y numeral 41018 del Código Nacional de 

                                                 
17 ARTÍCULO *58.- Toda pena deberá ser proporcional, el juez individualizará la sanción 
penal dentro de los límites previstos por este Código, conforme al delito que se sancione, al 
bien jurídico afectado y las diversas consecuencias jurídicas previstas en el presente 
ordenamiento, y considerando los principios de la reinserción social en el caso concreto. 
Para ello tomará conocimiento directo del inculpado y la víctima, apreciará los datos que 
arroje el proceso y recabará los estudios de personalidad correspondientes, ordenando la 
práctica de éstos a las personas e instituciones que puedan realizarlos. 
Para la individualización penal, el juzgador considerará: 
 
I. El delito que se sancione;  
II. La forma de intervención del agente; 
III. Las circunstancias del infractor y del ofendido, antes y durante la comisión del delito, así 
como las posteriores que sean relevantes para aquel fin, y la relación concreta existente 
entre el agente y la víctima;  
IV. La lesión, riesgo o puesta en peligro del bien jurídico afectado, así como las 
circunstancias que determinen la mayor o menor gravedad de dicha lesión o peligro;  
V. La calidad del infractor como primerizo o reincidente;  
VI. Los motivos que éste tuvo para cometer el delito;  
VII. El modo, el tiempo, el lugar, la ocasión y cualesquiera otras circunstancias relevantes 
en la realización del delito; 
VIII.- La edad, el nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, económicas 
y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir, o 
el grado de imprudencia con que se cometió el delito; y 
VIII. Las condiciones sociales, culturales y económicas del inculpado; y 
IX. Los demás elementos que permitan apreciar la gravedad del hecho, la culpabilidad del 
agente y los requerimientos específicos de la reinserción social del infractor.  
 
El aumento o la disminución de las sanciones fundadas en relaciones personales o en 
circunstancias subjetivas del autor o partícipe en un delito, no son aplicables a las demás 
personas que intervengan en éste. Asimismo, se les aplicarán las que se fundan en 
circunstancias objetivas, si tenían conocimiento de ellas. 
No perjudicará al agente el aumento en la gravedad del delito proveniente de circunstancias 
particulares del ofendido si las ignoraba al cometer el delito. 
[…] 

 
18 Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de 
seguridad 
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables 
deberá tomar en consideración lo siguiente: 
Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de 
enjuiciamiento individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la 
conducta típica y antijurídica, así como el grado de culpabilidad del sentenciado. Las 
medidas de seguridad no accesorias a la pena y las consecuencias jurídicas aplicables a las 
personas morales, serán individualizadas tomando solamente en consideración la gravedad 
de la conducta típica y antijurídica. 
La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien 
jurídico, su grado de afectación, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios 
empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así como por la 
forma de intervención del sentenciado. 
El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado 
haya tenido, bajo las circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de 
comportarse de distinta manera y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un 
mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de ellas será sancionada de acuerdo 
con el grado de su propia culpabilidad. 
Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que 
impulsaron la conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas 
específicas en que se encontraba en el momento de la comisión del hecho, la edad, el nivel 
educativo, las costumbres, las condiciones sociales y culturales, así como los vínculos de 
parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente se 
tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima u ofendido, 
siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 
 
Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para 
los fines señalados en el presente artículo. 
 
Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en 
cuenta, además de los aspectos anteriores, sus usos y costumbres. 
 



 

 

Procedimientos Penales, con base a la información 

que se obtiene de las pruebas que fueron 

desahogada en juicio oral,  se concluye en estimar a  

[No.741]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] de 

un grado de culpabilidad medio  y no máximo como 

lo sostuvieron los resolutores. 

 

Al margen de lo siguiente: 

 

I. NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y DE LOS 

MEDIOS EMPLEADOS PARA EJECUTARLA. Fue 

de carácter doloso, esto es, 

[No.742]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

conocían los elementos objetivos del tipo penal 

(ocupar un inmueble ajeno sin derecho y sin 

consentimiento de quien tiene derecho a otorgarlo), 

con lo que se observa que el actuó consciente y 

voluntariamente, dada la mecánica de los hechos 

revelada en su ejecución de manera material y con 

dominio del hecho, que llevo a cabo directamente en 

forma instantánea, conjuntamente con más de tres 

personas en total diez, quienes emplearon como 

                                                                                                               
En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá 
aumentarse con las penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin 
que exceda de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, 
se impondrán las sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor penalidad, las 
cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de la 
misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 
consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las 
conductas constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la 
sanción penal hasta en una mitad de la correspondiente al máximo del delito cometido. 
 
El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las 
circunstancias subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que 
intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten en circunstancias 
objetivas, siempre que los demás sujetos tengan conocimiento de ellas. 
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medios herramientas de trabajo, pinzas, barretas 

con las que delimitaron los predios despojados, que 

fueron dos,  teniendo así ventaja indebida sobre sus 

víctimas. 

 

II.- MAGNITUD DEL DAÑO CAUSADO AL 

BIEN JURÍDICO (EL PATRIMONIO) Y DEL 

PELIGRO AL QUE HUBIESE SIDO EXPUESTO LA 

VÍCTIMA. Fue de mediana intensidad, pues la 

pérdida del patrimonio aunque es reparable o 

restituible, para el momento en que se consuma el 

despojo de los inmuebles, ello trae como 

consecuencia inmediata que las víctimas se vieran 

impedidas en usar y disfrutar de la totalidad de sus 

predios hasta en tanto se resolviera en forma previa 

o definitiva el hecho ilícito denunciando; lugares en 

donde incluso tenían ya construidas sus viviendas, 

sus aposentos que habitaban con sus familiares, por 

lo que la conducta desplegada no solo las expuso a 

ellas sino también a terceros a los habitantes de 

esos inmuebles, a lo que cabe abonar  la 

incertidumbre, la intranquilidad que implicó el hecho 

de que las víctimas pudieran perder lo que estiman 

forma parte de su haber patrimonial, con motivo de 

una situación ajena a su voluntad.  

 

A lo que cabe añadir que las víctimas son 

mujeres, lo que desde luego las coloco en un estado 

de mayor vulnerabilidad con la conducta delictuosa 

emprendida en su contra. 

 



 

 

III.- CIRCUNSTANCIAS DE LUGAR, 

TIEMPO, MODO U OCASIÓN DEL HECHO 

REALIZADO. Está demostrado que el evento 

delictivo tuvo verificativo el día 11 once de mayo de 

2019 dos mil diecinueve, aproximadamente a las 

dieciséis horas con treinta minutos y el 02 dos de 

junio de 2019 dos mil diecinueve, aproximadamente 

a las once horas, en los predios ubicados en calle 

[No.743]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y en calle 

[No.744]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ambos del 

poblado de [No.745]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, conforme a las circunstancias ya señaladas 

en la presente resolución. 

 

IV.- FORMA Y GRADO DE INTERVENCIÓN 

DEL AGENTE EN LA COMISIÓN DEL DELITO, 

ASÍ COMO SU CALIDAD Y LA DEL OFENDIDO. 

 

El entonces acusado  

[No.746]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

intervino como coautor material, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 18, fracción I, del Código 

Penal, porque materialmente conjuntamente con 

otros  cometió  el delito de DESPOJO AGRAVADO. 

 

Si bien para esta clase de delitos, el sujeto 

activo es la persona que lleva a cabo la conducta sin 

que para ello se requieran de calidades específicas, 

en el caso particular, no pasa por inadvertido que 

[No.747]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

intervino no tan solo como un particular o persona 

común, sino como Ayudante Municipal de la 

localidad de 

[No.748]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que es 

propiamente una autoridad auxiliar municipal que 

debía ejercer dentro de la demarcación territorial del 

[No.749]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], las 

atribuciones delegadas por el Ayuntamiento, el 

Presidente Municipal y las que la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos le conferían, así 

como el reglamento municipal correspondiente, con 

el propósito no otro que mantener el orden, 

tranquilidad, la paz social, la seguridad y la 

protección de los vecinos, lo que no realizó así y por 

el contrario decide entrar en el ámbito de lo ilícito. 

Razones por las que esa circunstancia de su 

condición representativa que se hace evidente le 

resulte desfavorable. 

 

Sin que entre las víctimas  

[No.750]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.751]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.752]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] 

[No.753]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14], con el sentenciado   exista relación 

alguna, únicamente todos ellos son avecindados de 



 

 

la localidad de 

[No.754]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

V.- LOS ASPECTOS PECULIARES O 

SUBJETIVOS DEL ACUSADO 

[No.755]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 

De nacionalidad mexicana, originario del estado de 

Morelos, del poblado de 

[No.756]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

perteneciente al 

[No.757]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

domicilio en calle 

[No.758]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

[No.759]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

de 52 años de edad, con fecha de nacimiento 

[No.760]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36]

, estado civil casado, con escolaridad primaria, 

ocupación campesino, no refiere percepciones 

económicas, como tampoco contar con 

dependientes económicos, es hijo de 

[No.761]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.762]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Ahora de las pruebas que desfilaron en juicio no se 

desprenden datos que indiquen su pertenencia a 

algún grupo étnico,  así como de aquellos que 

demuestren que tiene alguna de discapacidad o 

adicción a drogas o enervantes. 

 

Lo que denota que cuentan con valores 

éticos y morales inculcados que le obligaban a 
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adoptar una conducta diversa a la desplegada; con 

una relativa madurez para prever la consecuencia 

de sus actos, ante la falta de control de impulsos 

causó el resultado conocido.  

 

VI. EL COMPORTAMIENTO POSTERIOR 

DEL SENTENCIADO CON RELACIÓN AL DELITO 

COMETIDO. No se advierte en autos que el 

acusado haya intentado resarcir o disminuir la 

afectación generada a las víctimas por la conducta 

delictiva, por el contrario ellas se vieron en la 

necesidad de iniciar  la denuncia dando lugar a la 

carpeta de investigación,  la consecuente causa 

penal JOJ/019/2021, y continuar con todo el 

proceso penal que implicó. 

VII. POR CUANTO HACE A LAS 

CONDICIONES ESPECIALES Y PERSONALES EN 

QUE SE ENCONTRABA EL AGENTE EN EL 

MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO. De las 

pruebas incorporadas en juicio no se desprende 

elemento alguno, que revele obstáculos físicos o 

fisiológicos, para que el acusado 

[No.763]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se 

condujera de manera diversa a como lo hizo, sino 

por el contrario, dada la mecánica de los hechos que 

se revela de la misma, se desprende plena lucidez 

para la comisión del hecho, pues sólo así se explica 

la forma en que se desarrolló el evento, hasta que 

terminó su consumación (lo cual se hace aún más 



 

 

claro, considerando que interpretando de manera 

inversa la hipótesis, una persona no apta 

fisiológicamente no puede llegar a una ejecución de 

hecho, con las características y con los detalles 

acreditados en la presente). Por lo que resulta 

incuestionable, que el encausado debió adoptar una 

conducta diversa a la concretada. 

 

VIII. CALIDAD DEL ACTIVO COMO 

DELINCUENTE PRIMARIO, REINCIDENTE O 

HABITUAL. En el caso,  no se advierte prueba apta 

e idónea con la que se acredite su calidad como 

reincidente o habitual, por lo que en atención a lo 

más favorable se le deberá considerar a 

[No.764]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

como delincuente primario. 

 

De ese modo, atendiendo a la naturaleza de 

la acción y los medios empleados para ejecutarla; la 

magnitud del daño causado al bien jurídico y del 

peligro a que fueron expuestas las víctimas; las 

circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del 

hecho realizado; la forma de intervención del agente 

en la comisión del delito, así como su calidad y la de 

las víctimas, considerando las circunstancias en que 

se haya cometido el delito; las circunstancias 

personales del sentenciado; el comportamiento 

posterior; así como las demás condiciones 

personales y especiales en las que se encontraba al 
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momento del hecho; además de la calidad de 

primodelincuente. 

 

Considerando además que ya no se debe 

considerar al criterio de peligrosidad, sino adaptar la 

determinación del grado de culpabilidad, acorde con 

el cual la pena debe imponerse por lo que el 

sentenciado ha hecho y no por lo que es o lo que se 

crea que va  hacer, conforme a lo cual y con 

fundamento en el artículo 2119 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, atento a 

los parámetros mínimos y máximos de punición que 

establece el artículo 18420 del Código Penal vigente 

para el estado de Morelos en la temporalidad de los 

hechos,  que sanciona el delito de DESPOJO, 

atendiendo al grado de culpabilidad en que ha sido 

ubicado  

[No.765]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

                                                 
19 Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta 
función. 
 
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la 
autoridad judicial. 
 
La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la 
autoridad judicial. 
2020 ARTÍCULO  184.- Se aplicará prisión de seis a diez años y de doscientos a ochocientos 
días de multa, al que sin consentimiento de quien tenga derecho a otorgarlo o engañando a 
éste: 
 
I. Disponga de un inmueble que ha recibido a título de depositario judicial; 
II. Ocupe un inmueble ajeno o haga uso de él o de un derecho real que no le pertenezca, o 
impida el disfrute de uno u otro; 
III. Ocupe un inmueble de su propiedad que se halle en poder de otra persona por alguna 
causa legítima o ejerza actos de dominio que lesionen los derechos del ocupante; 
IV. Altere términos o linderos de predios o cualquier clase de señales o mojoneras 
destinados a fijar los límites de los predios contiguos, tanto de dominio público como de 
propiedad particular; 
V. Desvíe o haga uso de las aguas propias o ajenas, en los casos en que la ley no lo 
permita, o haga uso de un derecho real sobre aguas que no le pertenezcan; o 
VI. Ejerza actos de dominio que lesionen derechos legítimos del usuario de dichas aguas. 
Las sanciones previstas en este Capítulo se impondrán aunque los derechos posesorios 
sean dudosos o estén sujetos a litigio. 
 



 

 

se le modifica la  penalidad impuesta por el 

Tribunal de Enjuiciamiento, y se le impone por su 

plena responsabilidad penal en la comisión de dicho 

ilícito, una pena de 08 ocho años de prisión y 500 

quinientas unidades de medida y actualización, 

aumentadas en una mitad más por la AGRAVANTE,  

(por la intervención de tres o más  personas), 

conforme al numeral 18521  párrafo segundo del 

Código Penal en vigor, esto es, de 04 cuatro años 

de prisión y 250 doscientas cincuenta unidades 

de medida y actualización. Las que sumadas 

hacen un total de  12 DOCE AÑOS DE PRISIÓN  y  

MULTA DE 750 UNIDADES DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN. 

 

Pena privativa de la libertad que  

[No.766]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

deberá compurgar en el lugar que para tal efecto 

designe el Juez de Ejecución, quien no cuenta con 

abono a descontar, toda vez que no se le impuso 

ninguna medida cautelar de carácter personal 

únicamente la promesa de comparecer a proceso. 

 

Y, la multa de 750 SETECIENTAS 

CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN  vigente en la temporalidad de 

                                                 
21 ARTÍCULO 185.- Se incrementarán hasta en una mitad las sanciones aplicables 
conforme al artículo anterior, con respecto a quienes figuren como inductores en la comisión 
del delito de despojo. 
 
La misma sanción prevista en el párrafo anterior se aplicará cuando el despojo se realice 
por tres o más personas, o con empleo de violencia, o se cometa en lugar despoblado. 
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comisión del delito (2019), resulta a razón cada 

unidad de $84.49 (OCHENTA Y CUATRO PESOS 

49/100 MONEDA NACIONAL), se traduce en 

$63,367.5 (SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 50/100 MONEDA 

NACIONAL);  cantidad que deberá ser depositada a 

favor del Fondo Auxiliar para la Administración de 

Justicia del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

Cabe subrayar que los días multa que se le 

imponen al sentenciado, en caso de impago, podrán 

ser sustituidos por igual número de jornadas de 

trabajo no remuneradas en favor de la comunidad. 

Conforme así lo previene el artículo 3522 párrafo 

segundo del Código Penal en vigor para el Estado 

de Morelos. 

 

Se le niegan al sentenciado 

[No.767]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

los beneficios de la sustitución de la pena y el de 

                                                 
22 ARTÍCULO 35.- La multa consiste en el pago al Estado de una suma en dinero, que se 
fijará por unidades en días-multa. El mínimo será de veinte y el máximo de veinte mil. El día 
multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado, considerando todos sus ingresos 
en el momento de la consumación del delito. El juez dispondrá que se investigue dicha 
percepción. 
 
El límite inferior del día-multa será el equivalente al salario mínimo general vigente en el 
lugar en donde se cometió el delito, tomando en cuenta para este efecto el último momento 
consumativo. Cuando se acredite que el sentenciado no puede pagar la multa o solamente 
puede cubrir parte de ella, por carecer de ingresos suficientes, la autoridad judicial, podrá 
sustituirla, total o parcialmente, por prestación de trabajo en favor de la comunidad. 
 
Considerando las características del caso, el juez podrá fijar plazos razonables para el pago 
de la multa en exhibiciones parciales. 
 
Si el sentenciado se niega a cubrir el importe de la multa, sin causa justificada, el Estado la 
exigirá mediante el procedimiento económico-coactivo. 
 
El importe de la multa será destinado a la reparación de los daños y perjuicios causados al 
ofendido por el delito. Si esta obligación civil se encuentra satisfecha o garantizada, dicho 
importe se tomará en cuenta para el incremento del presupuesto correspondiente a la 
procuración y administración de justicia. 

 



 

 

condena condicional consignados en los artículos 

7323 y 7524 del Código Penal en vigor, porque la 

pena corporal impuesta al nombrado excede los 

límites superiores para acceder a tales beneficios. 

 

Sirven como criterios orientadores las 

jurisprudencias de los rubros y contenidos 

siguientes:  

 

Época: Novena 
Procedencia: Semanario Judicial de la 
Federación 
Instancia: Quinto Tribunal Colegiado del 19o 
Circuito. 
Localización: Página 1571, Tomo XVII,  
Fecha: Marzo de 2003, 

 

PENAS, APLICACIÓN DE LAS, EN FUNCIÓN 
DE LA GRAVEDAD DEL DELITO Y LA 
CULPABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO. 
INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 51 Y 
52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. Atendiendo 
a los bienes jurídicos salvaguardados, así como a 
las repercusiones en la vida social que emanan 
de su lesión o amenaza, las penalidades que el 

                                                 
23 ARTÍCULO 73.- La sustitución de la sanción privativa de libertad se hará en los siguientes 
términos: 
 
I. Por multa o suspensión condicional de la ejecución de la condena, si la sanción privativa 
de la libertad no excede de un año seis meses, tratándose de delito doloso, o de dos años 
seis meses, si se trata de delito culposo. La multa sustitutiva es independiente de la 
señalada, en su caso, como sanción directamente aplicable por el delito cometido; 
II. Por semilibertad, si la prisión es superior a la mencionada en la fracción precedente, pero 
no excede de dos años seis meses, tratándose de delito doloso, o de tres años seis meses, 
si se trata de delito culposo. La duración de la semilibertad no podrá exceder de la 
correspondiente a la prisión sustituída; y  
III. Por tratamiento en libertad o trabajo en favor de la comunidad, si la prisión es mayor que 
la prevista en la fracción anterior, pero no excede de tres años, tratándose de delito doloso, 
o de cuatro, si se trata de delito culposo. El tratamiento no podrá exceder de la duración 
prevista para la pena privativa de libertad. Cada jornada de trabajo en favor de la 
comunidad sustituirá a un día de prisión. 
 
El juez manifestará las razones que tenga para imponer la sanción sustitutiva en el caso 
concreto. 

 
24 ARTÍCULO  75.- Asimismo, se suspenderá la ejecución de la condena por delitos 
perseguibles de oficio o mediante querella, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando se haya dispuesto multa o semilibertad, como pena directa o como sustitutivo de 
la prisión, y sobrevenga la reconciliación entre el inculpado y el ofendido, espontáneamente 
o propiciada por la autoridad ejecutora, en forma tal que manifieste la reinserción social del 
infractor; y 
II. Cuando se esté en los mismos supuestos penales previstos por la fracción anterior, y una 
vez notificada la sentencia el infractor pague inmediatamente u otorgue garantía de pago de 
los daños y perjuicios causados, a satisfacción del ofendido. 
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legislador tuvo a bien fijar para quien cometa cada 
ilícito, varían en proporción a la trascendencia de 
dichos bienes jurídicos protegidos, así como a la 
importancia y necesidad de que permanezcan 
incólumes, por lo que la gravedad de un delito se 
encuentra determinada por el legislador al fijar las 
penas a imponer, ya que precisó qué delitos 
deben ser considerados como graves por afectar 
de manera importante valores fundamentales de 
la sociedad (artículo 194 del ordenamiento 
adjetivo penal federal); de manera que debe 
decirse que en todo delito, grave o no, el 
legislador estableció un parámetro que parte de 
una pena mínima a una máxima, lo que es acorde 
con el principio de adecuada individualización de 
la pena; congruente con ello, no es válido afirmar 
que por el sólo hecho de cometer un delito grave 
se debe sancionar a una persona severamente (o 
al menos con una penalidad superior a la 
mínima), pues de ser mas, no tendrá objeto que el 
legislador hubiese fijado la posibilidad de 
sancionar con penalidad mínima; de ahí que si 
bien conforme a lo dispuesto por los artículos 51 y 
52 del Código Penal Federal, para la aplicación de 
las sanciones se deben tomar en cuenta las 
circunstancias exteriores de ejecución del delito, 
así como las peculiares del delincuente, es decir, 
que se debe analizar tanto la gravedad del ilícito 
como el grado de culpabilidad del agente, también 
lo es que ello no implica que deba ser sancionado 
bajo dos ópticas diferentes, una por el grado de 
culpabilidad del sentenciado y, la otra, por la 
gravedad del ilícito cometido, ya que para imponer 
una sanción justa y adecuada al delito 
consumado, el tribunal debe examinar ambas 
cuestiones, no como aspectos autónomos, sino 
complementarios, pues el juzgador, al momento 
de aplicar la sanción al reo, de acuerdo con el 
ordinal señalado (artículo 52), debe realizar un 
estudio integral de todas y cada una de las 
circunstancias que rodearon al evento delictivo, 
para lo cual se atender a la gravedad del ilícito, 
misma que se obtiene analizando la magnitud del 
daño causado al bien jurídico o el peligro al que 
hubiese sido expuesto; la naturaleza de las 
acciones u omisiones y los medios empleados 
para ejecutarlas; las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo u ocasión de los hechos realizados; 
la forma y grado de intervención del agente en la 
comisión del delito, así como su calidad y la de la 
victima u ofendido; la edad, educación, ilustración, 
costumbres, condiciones sociales y económicas 



 

 

del activo, así como los motivos que le impulsaron 
a delinquir; la pertenencia, en su caso, a un grupo 
étnico indígena, sus usos y costumbres; el 
comportamiento posterior del acusado en relación 
con el delito cometido; las demás condiciones 
especiales y personales en que se encontraba el 
agente en el momento de la comisión del delito, 
en cuanto sean relevantes para determinar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las 
exigencias de la norma (artículo 52, fracciones I a 
la VII, del ordenamiento sustantivo penal federal); 
estos factores, esenciales para una adecuada 
individualización de la pena, son, además, 
determinantes para fijar el grado de culpabilidad 
del activo (verbigracia, la cantidad y especie de 
narcóticos poseídos es determinante para fincar el 
peligro a que se expuso la salud pública, que es el 
bien jurídico tutelado en los delitos contra la salud 
y, por ende, para fincar el grado de culpabilidad 
del poseedor); es obvio que para una idónea 
individualización de la pena es necesario 
adminicular todos estos factores; por tanto, para 
una correcta individualización de la pena, el 
juzgador debe analizar todas y cada una de las 
circunstancias que se han señalado líneas arriba, 
de las cuales obtendrá el grado de culpabilidad 
que presenta el reo, en el cual se incluyen tanto 
las circunstancias peculiares del delincuente 
(grado de culpabilidad) como la gravedad del 
ilícito que se cometió. 

 
Época: Novena 
Procedencia: Semanario Judicial de la 
Federación 
Instancia: 1er Tribunal Colegiado en M. Penal del 
Sexto Circuito. 
Localización: página 957, Tomo XIII.  
Tipo: Jurisprudencia 
Fecha: Mayo de 2001,  

 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). La 
determinación de la pena a imponer por parte del 
juzgador, de acuerdo con el título tercero, del Código 
Penal para el Estado de Tlaxcala, se rige por lo que la 
doctrina llama sistema de marcos penales, en los que 
hay una extensión más o menos grande de pena 
dentro de un límite máximo y un mínimo fijados para 
cada tipo de delito. Ahora bien, diversas circunstancias 
del hecho, pueden dar lugar a que cambie el inicial 
marco penal típico, ello sucede por la concurrencia de 
calificaciones o de subtipos privilegiados; por estar el 
hecho en grado de preparación; por el grado de 
participación; por existir excluyentes incompletas, o un 
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error de prohibición vencible, o por las reglas del 
concurso o del delito continuado. Fijada esa cuanta 
concreta imponible, el Juez sin atender ya a ninguna 
de esas eventualidades del hecho (a fin de no 
recalificar la conducta del sentenciado) teniendo en 
cuenta las circunstancias peculiares de cada 
delincuente y las exteriores de ejecución del 
delito(artículo 41) moviéndose del límite mínimo hacia 
el máximo establecido, deber obtener el grado de 
culpabilidad; y en forma acorde y congruente a ese 
quantum, imponer la pena respectiva. En resumen, si 
el juzgador considera que el acusado evidencia un 
grado de culpabilidad superior al mínimo en cualquier 
escala, deber razonar debidamente ese aumento; 
pues debe partir de que todo inculpado es 
mínimamente culpable, de acuerdo al principio in dubio 
pro reo, y proceder a elevar el mismo, de acuerdo a 
las pruebas que existan en el proceso, relacionadas 
éstas sólo con las características peculiares del 
enjuiciado y aquellas que se desprenden de la 
comisión del hecho punible; pues si bien es cierto que 
el juzgador no está obligado a imponer la pena 
mínima, ya que de ser las desaparecerá el arbitrio 
judicial, no menos verdadero es que esa facultad de 
elección y de determinación que concede la ley, no es 
absoluta ni arbitraria, por el contrario debe ser 
discrecional y razonable. 

 

Conforme a las consideraciones vertidas en 

este apartado, esta Sala del Segundo Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos, se determina en modificar la sentencia 

definitiva de 06 seis de agosto de 2021 dos mil 

veintiuno, en el considerando SEXTO, en lo que 

corresponde únicamente a la individualización de las 

sanciones a que se ha hecho acreedor el 

sentenciado  

[No.768]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

así como su correlativo punto resolutivo TERCERO. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- De la reparación del 

daño.  Al respecto se estima acertado lo resuelto 

por el Tribunal de Enjuiciamiento, al considerar 



 

 

eficaz y legalmente condenar al  hoy sentenciado 

[No.769]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  y 

otros, al pago de la reparación del daño material, 

propiamente a la restitución física de los bienes 

inmuebles objetos del despojo; el primero ubicado 

en: calle [No.770]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

poblado de [No.771]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos; y el segundo ubicado en: calle 

[No.772]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], poblado de 

[No.773]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

en favor de las hoy victimas 

[No.774]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14] y 

[No.775]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14].  

 

DÉCIMO SEGUNDO.-  Otras sanciones. De 

igual manera, fue correcta la amonestación y el 

apercibimiento impuestos al sentenciado  

[No.776]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

para que no reincida y a suspenderle sus derechos 

o prerrogativas por el mismo término que dure la 

sanción corporal, lo cual es acorde a la normatividad 

vigente, al haber sido condenatoria la sentencia 

definitiva hoy recurrida.  

 

DÉCIMO TERCERO.-  Detección de los 

conceptos de agravio. La sentencia definitiva 

dictada en 06 seis de agosto de 2021 dos mil 
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veintiuno, por el  Tribunal de Juicio Oral del Único 

Distrito Judicial en el Estado, con sede en Jojutla, 

Morelos, no fue aceptada por el sentenciado  

[No.777]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

es por ello que conforme a lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

aplicable en sus numerales 457, 458, 467 y 471, 

interpuso recurso de apelación. 

 

Agravios expuestos que como se advierte, 

ya fueron legalmente atendidos por este Tribunal de 

Alzada, a lo largo del estudio, desarrollo y análisis 

efectuado en la presente resolución, en donde como 

se advierte, se ha precisado su contenido esencial y 

se ha emitido la respuesta legal a cada uno de ellos.  

 

DÉCIMO CUARTO.- Análisis oficioso de la 

actividad desarrollada por el Tribunal de Juicio 

Oral y respuesta a los motivos de agravio 

aducidos por el hoy inconforme. 

 

Este Tribunal de Apelación, nuevamente 

antes de dar atención a lo manifestado por el 

recurrente, procede a verificar de manera oficiosa: 

 

“Si en la tramitación de la audiencia de debate 
de juicio oral o en lo que atañe al fondo del 
asunto, se infringieron derechos 
fundamentales del ahora  recurrente o la 
garantía de legalidad”.  

 

Lo anterior es así debido a que, de 

conformidad con el artículo 1º de la Constitución 



 

 

Federal y con respeto irrestricto a los derechos 

fundamentales del hoy sentenciado  

[No.778]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

este Tribunal de Apelación, oficiosamente procede 

al análisis exhaustivo tanto del procedimiento 

seguido al  hoy recurrente, así como al contenido de 

la sentencia impugnada a través de este recurso, 

incluyendo el estudio del delito por el que se 

formalizó la acusación, la intervención del hoy 

sentenciado en la comisión de los hechos delictivos, 

la individualización de la pena y la reparación del 

daño, a efecto de descartar la existencia de 

violación alguna a los derechos fundamentales del 

hoy sentenciado, que tuvieran que repararse, pues 

el no realizar el citado análisis, significaría apartarse 

de los principios constitucionales que rigen el debido 

proceso tal y como se sostiene por similitud el 

criterio meramente orientador, de jurisprudencia 

siguiente:  

 

Época:   Décima 
Procedencia: Primer Tribunal Colegiado del 
17o Circuito. 
Materias:   Penal y  Administrativa. 
Localización: página 878, Tomo 2, libro VI, 
Marzo de 2012. 
Origen: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.  

 

CASACIÓN. EL RESPETO IRRESTRICTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTLAES OBLIGA QUE 
EL TRIBUNAL ANALICE DE OFICIO TANTO EL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO AL INCULPADO 
COMO LA SENTENCIA IMPUGNADA PARA 
CONSTATAR SI EXISTE VIOLACIÓN O NO DE 
AQUÉLLOS QUE TUVIERA QUE REPARAR 
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Los artículos 400, 408 y 421 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua 
no deben constituir una limitante de las garantías 
individuales de defensa, audiencia y debido 
proceso contenidas en los artículos 14 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las cuales permiten a los justiciables 
acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer 
valer sus derechos de manera efectiva, en 
condiciones de igualdad procesal, así como 
ofrecer pruebas en su defensa y obtener una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas, lo 
que se traduce en el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, es decir, al 
cumplimiento de las condiciones fundamentales 
que deben satisfacerse en todo proceso 
jurisdiccional. En este sentido, dichos numerales 
deben interpretarse sistemáticamente tanto con el 
artículo 1 de ese mismo código como con la 
Constitución Federal y los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo la  
protección más amplia, aun cuando la norma de 
que se trata sea oscura o admita dos o más 
entendimientos posibles. Es por ello que el respeto 
irrestricto a los derechos fundamentales de las 
personas, obliga a que el tribunal de casación 
analice, de oficio, exhaustivamente tanto el 
procedimiento seguido al inculpado como la 
sentencia impugnada a través de este recurso 
(incluyendo los aspectos relativos al delito, 
responsabilidad penal e individualización de la 
pena), a efecto de constatar si existe violación o 
no a sus derechos fundamentales que tuviera que 
reparar, pues el no realizar el citado estudio, 
significaría apartarse de los principios 
constitucionales que rigen el debido proceso, 
porque el fin último que persigue la referida 
garantía es evitar que se deje en estado de 
indefensión al posible afectado con el acto 
privativo o en situación que afecte gravemente sus 
defensas.”. 

 

Ahora bien, del análisis de la resolución 

combatida que en copia certificada fue enviada a 

este Tribunal de Apelación, así como del 

contenido de las videograbaciones contenidas 



 

 

en el disco óptico remitidos a este Órgano 

Tripartita, que contiene todas las audiencias 

relativas al procedimiento seguido en el juicio de 

debate desarrollado, en donde interviene el hoy 

sentenciado, los que para efectos de la presente 

audiencia, son de concederles valor y eficacia 

probatoria, diligencias en las que no se observa por 

quienes hoy resuelven, que su desarrollo se hayan 

realizado actos que hubiesen vulnerado derechos 

fundamentales del hoy sentenciado.  

 

Ello al advertirse, que este comparece a la 

audiencia de juicio y estuvo en todo momento 

asistidos  del  Defensor Particular de su elección, 

que tuvo la oportunidad de ejercer su derecho a 

contradecir lo pretendido por su contraparte, no se 

advierte que se hayan violado las reglas del debido 

proceso en el desarrollo de dicha audiencia y mucho 

menos que se violaran derechos fundamentales del 

acusado  al momento de recabar los elementos de 

prueba que desfilaron en dicho juicio oral, es decir, 

estas actuaciones no se encuentran afectadas de 

nulidad como consecuencia de una ilegal recepción 

donde resulte la violación a las reglas que la ley 

señala para su incorporación al juicio de debate o 

porque hubiere una retención ilegal del acusado. De 

aquí que no se advierta vulneración alguna de 

derechos fundamentales en perjuicio del hoy 

sentenciado.  
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Ahora bien, del  disco óptico que contiene 

la audiencia de debate y juicio oral, contrario a lo 

manifestado por el  hoy recurrente en sus agravios, 

este Tribunal de Apelacion no observa que en el 

desarrollo de la misma exista vulneración a las 

garantías del hoy sentenciado, contenidas en los 

artículos 14, 16 y 20 Constitucionales, de forma 

contraria, se aprecia que en la audiencia fueron 

colmados los requisitos de forma, respetando en 

todo momento los derechos fundamentales del 

entonces acusados, como el derecho a declarar, 

previa información legal de los hechos materia de la 

acusación.  

 

Así mismo,  se advierte que en la emisión 

de la sentencia definitiva recurrida, de manera 

contraria a lo aducido por el hoy inconforme en sus 

agravios, únicamente fueron analizadas y valoradas 

por los Jueces Integrantes del Tribunal de Juicio 

Oral, las pruebas producidas y desahogadas en el 

desarrollo del juicio oral, disciplinado por los 

principios de continuidad, publicidad, 

contradicción, concentración e inmediación, 

como lo estatuye el artículo 20 apartado A), 

fracción VI de la Constitución Federal; en razón de 

que el Tribunal Oral, atendiendo a dichos principios, 

recibió y percibió en forma personal y directa todo el 

elenco probatorio que ante ellos desfiló, pruebas 

que desde luego no se encuentran afectadas de 

ilegalidad por alguna circunstancia, como por 



 

 

ejemplo el no haberse recibido con la presencia de 

la parte contraria y que por ese motivo se viera 

impedido para poder contradecir.  

 

Resultando con todo ello, viable sostener, 

que lo acaecido en etapas anteriores a la audiencia 

de debate y dictado de la sentencia definitiva, como 

lo son el control de detención, la formulación de 

imputación, así como la vinculación a proceso de los 

imputados, etapas de cuyo análisis se concluye, se 

encuentran ajustadas y apegadas estrictamente a la 

normatividad procesal penal aplicable, lo que dio 

pauta precisamente a la celebración de la audiencia 

de debate. 

 

Asimismo en autos no aparece que este 

pendiente algún recurso de impugnación hecho 

valer contra alguna decisión jurisdiccional emitida 

por un Juez de Control y previamente a la audiencia 

de debate y del dictado de la sentencia, que impida 

tener la certeza de que ha sido consentido lo 

ocurrido en otro momento procesal, sino que la falta 

de incidencias en ese sentido, permiten establecer 

que el procedimiento instaurado en contra 

[No.779]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

ha cumplido cabalmente con las normas del debido 

proceso.  En esas condiciones, al no existir a juicio  

de este Tribunal de Apelación, violación a derecho 

fundamental alguno a partir de la detención del 

recurrente y hasta el momento de pronunciar la 
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sentencia definitiva impugnada, no se genera 

afectación alguna a las pruebas que desfilaron en 

audiencia de juicio oral, con lo que se satisfacen los 

requisitos de fiabilidad, suficiencia, variación y 

relevancia para considerar que han logrado vencer 

la presunción de inocencia que asiste a todo 

imputado.  

 

DÉCIMO QUINTO.- Respuesta a los 

agravios.-   Así, una vez de efectuarse por este 

Tribunal de Apelación, el estudio y análisis de los 

agravios expresados por el ahora inconforme  

[No.780]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

se advierte que los mismos resultan ser semejantes 

en su contenido y en ellos se expresan pretensiones 

similares, esto es, que no existe suficiencia 

probatoria para acreditar su responsabilidad penal 

en los hechos ilícitos que le fueron atribuidos; que 

no se logra acreditar la coautoría; por lo que en 

estas condiciones lo procedente, es realizar el 

estudio y análisis de manera  conjunta. Al respecto 

resulta aplicable el contenido de la siguiente tesis de 

jurisprudencia: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2007670  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de octubre de 2014 
12:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCCXXXVIII/2014 (10a.)  

 



 

 

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS 
CONJUNTO NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

Los artículos 610 y 619 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana 
Roo prevén la carga del apelante de expresar los 
agravios que le cause la resolución recurrida, así 
como el deber del tribunal de alzada de 
estudiarlos. Ahora bien, no existe violación al 
derecho de petición contenido en el artículo 8o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por el hecho de que el tribunal de 
alzada realice el estudio conjunto de dos o más 
agravios, pues dicha forma de resolver puede 
obedecer al método seguido para analizar los 
agravios por alguna vinculación entre ellos que así 
lo justifique, y con esto, dar un orden y coherencia 
al fallo, para demostrar la justicia de sus razones y 
fundamentos. Así, la violación al derecho de 
petición no depende del método seguido por el 
tribunal para estudiar los agravios, por lo cual no le 
resultaría exigible que siempre haga un estudio 
por separado de cada uno de los expuestos por el 
apelante, según los haya identificado éste, a pesar 
de que con esto deba repetirse la respuesta o 
deban hacerse remisiones a consideraciones 
previas, o exista dispersión en las 
consideraciones, con afectación a la claridad; sino 
que lo que puede afectar al mencionado derecho 
es la circunstancia de que en el estudio conjunto 
no se aborden completamente todos los 
planteamientos del apelante, por lo cual algunos 
argumentos queden sin ser resueltos. 

 

Amparo directo en revisión 3960/2013. Nelia 
María Díaz Martínez. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y 
[No.781]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
[No.782]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Amparo directo en revisión 4010/2013. Daniel 
Iván Campos Agüero. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
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García Villegas y 
[No.783]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 

[No.784]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Por cuanto hace al contenido esencial de 

los agravios que fueron expuestos por el hoy 

apelante, como se ha indicado en líneas que 

anteceden, los mismos ya fueron legalmente 

atenidos por este TRIBUNAL DE APELACION, 

durante el desarrollo estudio y análisis efectuado en 

la presente resolución de revisión, mismos que 

como se advierte, se precisó su contenido esencial y 

se emitió la respuesta legal que corresponde a cada 

uno de ellos, por parte de este Tribunal Tripartita de 

Apelación.  

 

Consideraciones y argumentos ahí 

vertidos en cada caso, por este Órgano de 

Apelación, que aquí se tiene por íntegramente 

reproducidos como si a la letra se insertasen y en 

obvio de innecesarias repeticiones.  

 

Ahora bien, antes de concluir, éste 

Tribunal de Apelación observa que el Tribunal de 

Juicio Oral, al imponer en fecha 06 seis de agosto 

de 2021 dos mil veintiuno, la pena privativa de 

libertad al hoy sentenciado,  estableció legalmente 

en ese momento que debido a que éste se había 

encontrado en todo momento en libertad, no debería 

descontarse lapso de tiempo alguno a la pena 

privativa de la libertad impuesta al mismo. Lo que 



 

 

ahora este Cuerpo Tripartita de Apelacion 

tomando en consideración inclusive “la 

confirmación  que legalmente se ha hecho a la 

pena de prisión impuesta” reproduce en sus 

términos, conforme a lo  que dispone el artículo 406 

del Código Nacional de Procedimientos Penales 

aplicable y el artículo 20 apartado B, fracción IX, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   

 

Condición que también aplica, para la 

MODIFICACION de la pena que este TRIBUNAL 

DE APELACION ha efectuado dentro de la presente 

Sentencia de Apelación, en favor del sentenciado 

[No.785]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

A quien de igual manera no deberá deducirse 

tiempo alguno, a la pena privativa de libertad que le 

ha sido impuesta.    

 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, la 

jurisprudencia emitida por la Primera sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

establece:  

 

Registro digital: 2000631 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materia(s): Penal 
Tesis: 1ª ./J. 35/2012 (10a.) 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1, página 
720 
Tipo: Jurisprudencia 
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PRISIÓN PREVENTIVA. COMPRENDE EL 
TIEMPO EN QUE LA PERSONA SUJETA AL 
PROCEDIMIENTO PENAL PERMANECE 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, DESDE SU 
DETENCIÓN HASTA QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA CAUSE ESTADO O SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO 
GRADO. 

Conforme al artículo 20, apartado A, fracción X, 
tercer párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, 
la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo 
que como máximo de pena fije la ley al delito que 
motivare el proceso, además de que en toda pena 
de prisión que imponga una sentencia se 
computará el tiempo de la detención. En ese 
sentido, la prisión preventiva comprende el lapso 
efectivo de privación de la libertad -en cualquiera 
de los casos que prevé la constitución- desde la 
detención -con motivo de los hechos- de la 
persona sujeta al procedimiento penal, hasta que 
la sentencia de primera instancia cause estado o 
se dicte la resolución de segundo grado que dirima 
en definitiva su situación, sin que deba sumarse a 
ese lapso el periodo en que se resuelve el juicio 
de amparo que, en su caso, se promueva; no 
obstante lo anterior, si se concede la protección 
constitucional para que se deje sin efectos la 
sentencia y se reponga el procedimiento, en ese 
supuesto también debe considerarse 
como prisión preventiva el tiempo en que esté 
privado de su libertad para llevar a cabo las 
actuaciones que correspondan a la fase del 
proceso repuesto y hasta que se dicte de nuevo 
resolución definitiva y firme. 

 

Contradicción de tesis 393/2011. Entre las 
sustentadas por el Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Penal del Sexto 
Circuito. 1 de febrero de 2012. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo 
que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos 
respecto del fondo. Ausente: 
[No.786]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz 
Palma. 
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Tesis de jurisprudencia 35/2012 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 

 

DÉCIMO SEXTO.- Resolución. Conforme a 

las consideraciones vertidas a lo largo de esta 

resolución, esta Sala del Segundo Circuito Judicial 

del Estado de Morelos, se determina en modificar 

la sentencia definitiva pronunciada por unanimidad 

del Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito 

Judicial del Estado de Morelos, con sede en Jojutla, 

el día 06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, 

dentro de la causa penal JCJ/019/2021, únicamente 

en el considerando de la individualización de la pena 

y su correlativo punto resolutivo TERCERO; se  

confirma  en sus demás considerandos y puntos 

resolutivos. 

 

Así, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 478 y 479 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; 40 fracción VI, 41, 42 y 45 

fracción I  de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, es de resolverse y se;  

 

R  E  S  U  E  L  V  E :  

 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo directo 310/2021  del índice del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal y 

Administrativa del Decimoctavo Circuito, se deja 

insubsistente la resolución pronunciada de 

fecha 04 cuatro de octubre de 2021 dos mil 
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5-OP. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, atendiendo a 

los lineamientos del fallo protector,  se determina en 

emitir la presente resolución, y se modifica la 

sentencia definitiva de 06 seis de agosto de 2021 

dos mil veintiuno, en el considerando SEXTO, en 

lo que corresponde únicamente a la individualización 

de las sanciones del sentenciado  

[No.787]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4],  

así como su correlativo punto resolutivo TERCERO, 

para quedar como sigue: 

 
“TERCERO.- El señor 

[No.788]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

de generales anotadas al inicio de esta resolución, 

es penalmente responsable en la comisión del 

delito de DESPOJO AGRAVADO cometido en 

agravio de 

[No.789]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14] y 

[No.790]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14],   en consecuencia se le impone 

una pena privativa de la libertad total de DOCE 

AÑOS DE PRISION, conforme a lo que dispone el 

Código Penal vigente en la época de comisión, en 

sus numerales 184 fracción II (ocho años de 

prisión y 500 días multa por el delito) y 185 

párrafo segundo (cuatro años y 250 días multa 

más por la agravante). Sin deducción de tiempo 

alguno, al haberse advertido que el hoy 

sentenciado, se ha encontrado siempre en 

libertad. Y MULTA de 750 setecientas cincuenta 

unidades de medidas de actualización (UMA), 

que de acuerdo a la época en que se cometió el 

ilícito el valor de la UMA en el año 2019 es por la 



 

 

cantidad de $84.49 (ochenta y cuatro pesos. 

cuarenta y nueve centavos 49/100 M.N), por lo 

que al realizar la suma aritmética arroja la cantidad 

liquida de $63,367.50 (sesenta y tres mil 

trescientos sesenta y siete 50/100 M.N.), los que 

tendrá que depositar en el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos.”  

 

TERCERO. Se  confirma  en sus demás 

considerandos y puntos resolutivos, la sentencia de 

06 seis de agosto de 2021 dos mil veintiuno, que fue 

materia de apelación. 
 

CUARTO. Con testimonio de esta resolución 

hágase del conocimiento del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos, con sede en Jojutla, Morelos, el 

sentido de la misma, y en su oportunidad, archívese 

el presente Toca Penal Oral, como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

QUINTO. En términos del numeral 63 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, 

quedan notificados las partes procesales 

comparecientes, y el sentenciado por conducto del 

defensor particular. 
 

SEXTO.  Se despacha la presente sentencia 

el mismo día de su fecha. 
 

SÉPTIMO. Remítase copia certificada de la 

presente resolución al Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal y Administrativa del Decimoctavo 

Circuito, para los efectos legales a que haya lugar.  
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A S Í, por unanimidad lo resolvieron y firman 

los Magistrados Integrantes de la Sala del Segundo 

Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, Magistrada ELDA FLORES 

LEÓN, Presidente de Sala y Ponente en el presente 

asunto; Magistrada GUILLERMINA JIMÉNEZ 

SERAFÍN Integrante quien por acuerdo de “Pleno 

Extraordinario” de fecha 05 cinco de octubre de 

2022 dos mil veintidós, cubre la ponencia catorce; 

Magistrado FRANCISCO HURTADO DELGADO, 

Integrante. 

 

 

 

 

 

La presente foja corresponde a la sentencia dictada en el toca penal número 

84/2021-5-OP, causa penal JOJ/019/2021.- Conste.  EFL.



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 



 

 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 



 

 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



165 
 

Toca Penal: 84/2021-5-OP 
Causa Penal: JOJ/019/2021 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.52 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 
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la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 



 

 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.96 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADA_la_CURP en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.159 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.172 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.204 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.223 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 



 

 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.255 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 
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la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 



 

 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.274 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 



 

 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.287 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.306 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
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87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.319 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
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87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.332 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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No.339 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.345 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.358 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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No.365 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.371 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.384 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.387 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 



221 
 

Toca Penal: 84/2021-5-OP 
Causa Penal: JOJ/019/2021 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.397 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.406 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.410 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.412 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.417 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.423 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.424 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
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87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.436 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.449 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.455 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.462 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.475 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.477 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.488 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.492 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.493 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.494 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.495 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.497 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.501 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.504 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.505 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.506 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.507 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.513 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.514 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.515 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.516 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.517 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.518 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.519 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.520 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.521 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.522 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.524 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.526 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.527 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.534 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.535 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.536 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.537 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.538 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.540 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.541 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.542 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.543 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.544 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.545 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.546 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
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II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.547 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.548 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.549 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.550 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.551 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.552 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.553 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.554 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.555 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.556 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.557 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.558 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.559 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.560 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.561 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.562 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.563 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.564 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.565 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.566 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.567 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.568 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.569 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.570 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.571 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.572 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.573 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.574 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.575 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.576 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.577 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.578 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.579 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.580 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.581 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.582 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.583 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.584 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.585 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.586 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.587 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.588 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.589 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.590 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.591 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.592 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.593 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.594 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.595 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.596 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.597 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.598 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.599 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.600 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.601 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.602 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.603 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.604 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.605 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.606 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.607 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.608 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.609 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.610 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.611 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.612 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.613 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.614 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.615 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.616 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.617 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.618 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.619 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.620 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.621 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.623 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.624 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.625 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.626 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.627 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.628 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.629 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 



 

 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.630 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.631 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.632 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.633 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.634 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.635 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.636 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.637 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.638 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.639 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.640 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.641 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.642 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.643 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.644 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.645 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.646 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.647 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.648 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.649 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.650 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.651 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.652 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.653 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.654 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.655 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.656 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.657 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.658 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.659 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.660 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.661 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



263 
 

Toca Penal: 84/2021-5-OP 
Causa Penal: JOJ/019/2021 

 
Magistrada Ponente: Elda Flores León. 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.662 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.663 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.664 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.665 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.666 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.667 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.668 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.669 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.670 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.671 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.672 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.673 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.674 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.675 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.676 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.677 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.678 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.679 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.680 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 



 

 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.681 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.682 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.683 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.684 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.685 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.686 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.687 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.688 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.689 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.690 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.691 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.692 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.693 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 



 

 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.694 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.695 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.696 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.697 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.698 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.699 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.700 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.701 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.702 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.703 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.704 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.705 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.706 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.707 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.708 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.709 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.710 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.711 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.712 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 
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renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.713 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.714 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.715 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.716 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.717 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.718 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 



 

 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.719 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.720 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.721 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.722 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.723 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.724 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.725 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.726 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.727 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.728 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.729 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.730 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.731 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.732 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.733 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.734 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.735 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.736 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.737 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.738 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.739 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.740 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.741 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.742 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.743 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 



 

 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.744 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.745 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.746 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.747 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.748 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.749 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.750 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.751 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.752 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.753 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.754 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.755 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.756 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.757 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.758 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.759 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.760 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.761 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.762 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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No.763 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.764 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.765 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.766 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.767 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.768 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 



 

 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.769 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.770 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.771 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.772 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.773 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.774 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.775 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.776 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.777 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.778 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.779 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.780 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 



 

 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.781 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.782 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.783 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.784 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.785 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.786 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de 

la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.787 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.788 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 

II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.789 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.790 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 

87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


